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DIARIO OfICIAL 

ORDENES 

,Dirección General 

de Reclutamiento y Personal 
Rccompcnsas 

Vi~to el cxpcc¡'ente dé r'Cco:npensa 
instruido a favor del Glp'tan de, I~f.:ll:
tería D, J uan VidaL~ons, cxa~l;na:ao 
:por el COl15ejo' Super!:or del El erctto 
y. de acuerdo con el m ,smo, se le con
cede la ~,:[edaHa ~fiJita.r i.ndividual por 
103 1l1'~ritos contraídos en la pasada 
campaña que a 'continuación se cita,n. 

,~fa(tr,id, 23 de ~ctubré de 19.1.I. 

VARELA 

Méritos c01/traídospor el capitán de [n"' 

fanterícc D Juan Vidal POl1S 

Perteneciendo al segundo batallón de 
ll2·ilén. se <list~!1gue r.-otah::-:1l1cnte en e1 
ciclo de operaciones para la ocupación de 
Sigü~nza y avances po,steriores, rcsultan
doC herido, s'n quererse evacua,r, en 
d combate del día 15 de octubre de 1936, 

":uelvc a resultar herido el 6 de no
viembre, repitiendo con el mismo tesón 
su próposito <:le no evacuars'C, El 3 de 
diciembre, en un audaz golpe de mano 
en la ~feseta de Almadrones, resulta 
herido leve, sin evaC'tlar hast:J. caer he
rido por segunda, vez, menos grave. 
En ocasión de la ofensiva contrar'a:, en 
el frente de Guadalajara, logra d ene
migo poner pie en la posición El Pi
mrrón: el capitán Vidal pone nueva
mente de relieve su valor y elevadas 
dif.es militares, contraatacando con gran 
decis'ón, consiguiendo primero contener 
al enemigo y luego desalojarlo de la 
posición, OCl.sionándole numerosas: ba
jas, Ev:doocia valor sereno en la defen
sa de la cabeza. .de puente de Balaguer, 
conservando sus posiciones y lI'echazan-

e10 lIlúltiples ataques que le ocasionan 
numerosas bajas, distingu'éndose n(}ta
blemcllte en la ruptura: <le este frente y 
aYa!lce sllhsiguiffite 501)re' Cataluña, 

Visto el exped,'cnte ele recom;¡ensa 
instri¡[do a fayar del cap'1án de Artille~ 
ría D, .Esteban Gracia -Heroández, exa
m'nado 'por el Consejo Superio.r del 
Ejérc:to y deacllerdo con el mi'smo, se 
le concede ;a ~fedalIa ~Iilitar ind:vi
dual por los -mér:tos< contraídos en la 
'pasada campaña, que a cont:ouación se 
<:Ítan' 

1fadr,'d, 23 de octubre de 1941. 

VARELA 

M éritos'colltraídos por el capitán de 
Artillcr4.a D.' psteban Gracia Her

llá1/dez 

alterarse en lo m;is mlnln:o; oontinfta, 
su brillante actuación sin separarse un 
momento de su bateda. A últ'mahora 
de la tarde del día 24 es' herido por 
proyecf,l d,e cañón enemigo, que le 
destroz,'l Ja mano derecha, .habiendo su
frido numero'sas bajas des>Jués ~e ren
¿ir un servicio extraordinar:o de va
lor }' eficacia, 

V:sta la ini'jÍ'mación de Medalla Mi
litar individual instruída a favor del 
sargento provisional de Infantería doh 
José Castro Fernández, examif\ada por 
el Consejo Superior del Ejército y de 
acuerdo con el mi>mo, se le cencede fa 
expresada recompensa por los mérito.o 
contraídos en la poawda campáíl,a. qur 
a c"ntinuac'ón se citan, 

~:'fadrid, 23 de octubre d,e 1941. 

VARET.A 
At mando de la 'tercera batería del 

'14,0 ligero interviene desde Jos' pr:me- JUritos eOlltraídos por el SlJ/'qellta Pr:o, 
ros días del Alzamiento Xacional en -,iriolla! de Infan/ería D. Jos! Casfrn 
el ataque al .. Alto del León ", siendo l' , 
su actuac'Dil tad extraorel:naria que fué FL'I'Il(mdefl 
uno. de los facto,rés im¡xtrtaLltes para I _ 
la, ocupaóón de d:du ?0'sición, la cual Pertcl1eóendo 2'1 272 batallón de' Ca--
defiende durante los dIas 23: y ~4. de í zadores de Ceriñola núm, 6, presÍ'" 
ju!io de 193G de un modo brdlant~sl~~o, serVICIO en la compañía de ametralla
Entre ~n!el:'sos bombardeos de av:ac:.o!1 dora.;; durante los ataques lIevad03 a 
cDntrar'a, caüc-nea fuertes ~o-ncentraclO- cabo por el enemigo contra la POS1-
¡;¡es enemigas en las prOXlm dades del ción "Josa del Mmo", del sector A,I
'pueblo de Guadarrama; su fuego atrae eota~ del frente de Ter u el' el 
soo,re su unidad a la av'ación enem:ga, día ;2 de agosto de 1938, Actúa. ~n h 
que le inutiliza una pieza,. y le a\:er},J. defensa de ~sá posición como ca:bo jef~ 
los teléfonos y le hace baJas; cont'nua de una de las' ametralladoras ~iend() 
su acc,on de fuego enérgicamente' con, baja" ,JXlr d fuego enemigo t~os l~ 
su actuación valeros'a y eficaz de las sirvientes, los cuales fueron reempla-
1)iezas (¡t:iles'; prosigr,¡e comba!b:encp zado~ vo1v'endo ~I ser baja" nll¡CVR
con gran acier,to, y sufre bajas, que le ment~ y vueltos a' reemplazar, Inuti
o.b!igan a servirla's personalmente, in- l'zada. su arnetrallador:a por la arti-, 
ut',lizando una hatería oocm'ga e lncen- Hería contraria, se defiende con'oomoos 
diando el polvorín; continúa "u acolón de mano, evitando qUe 's,u múquina 'ca-: 
y: consigue acaUar' s<ucesLvamente una yera en poder del enemigo y dden
batería del 10'5 y otro del 7"5' Duran- dicndo su' puesto con, gran albnegad6n 
te este combate cae muerto el ten:ente hasta el fina.l del combate, y n'sull::in

,ayudante del Grupo, hermano wyo, sin do _ heridO SoC niega a ser, evacuado, 
/ 
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Vista la in,formación,.de Medalla INF ANTERIA Odriozola,. herido 'el día I de abril 
Militar ir.dividual instruída a favor de ,1938, siendo alférez, Debe per~, 
del sa,rgento provisional de Infante- Bajas clba la' ,pensión de 10.950 pe5etaÓ' 
ría D. José Aivariiio Otero, exami- Y la indemnización de r.6uo' !pesetas. 
Ilada por el Cons'ejo Superior del . , Cursó la documentación la Jefatura, 
Ejérc,:.to y de acuerdo con el mismo, Por habe,r s do cO:ilde~adoJ a penas de Sanidad' Militar de' Bijbao,', 
Se le wl1cede la expresada recompen- q¡e llevan conbsl,gO Lap~rd~ ~ de eIDi I Teniente provisional de infanterfa; 
Sa 'por los méritos contraídos en la, 'p :0, ca~sanl aJJ ef fe ' J,erclto e don José Ramt-n' Arregui Moliner" 
pasada .campaila, que a continuación. I Je ,et' y o C,la es • el n antena que a" herido 'el día ro de ~eptiembre de' 

, . C'OU llluaClOn se re aClOnan : ' d ' , 
se citan. Comandante D, J osé Calderón Ri- 1 1936, s;,e,n ° soldado. Debe perCIbIr 

Madrid,,23 de octubre de 1941. naldi" ¡ ~a penSlOn d~12,50. pe~e,tas'men3ua-
Teniente D, Luis Besonia FraJe,' es, con caracter vlta!rclO, a p~rtlr 
Alférez D. José Orfila Mercada!. del 1 de o~~ubre de I936:. Curso la, 
Otro, D, Emilio ,Chamono Her- docuraent,aclOn la ~aplta,n~a General, 

VARELA 

Méritos coutraú!o1 por el sargeltto pro·' -nández, de la. pnmera ~e?"lon ,mll¡tar. , 
r;isiow' de Infantería D. José Alvariiio ¡Madrid 12 de noviembre de 1941.' TenlenteprovlslOna!, de Infantenao 

Uf , don Germán Parra Granados, líe ri dO', 
Otero VARELA el' día' 13 de julio de 1933, siendo' 

alféreZ", Debe ;percibir la' ,pensión de' 
Al iniciaTs'e el !Movimiento Nado- 540 ¡pesetas" y la indemnización de 

tlal, interviene como soldado en ?pe- 1.200 pesetas. Cursó la'dci-::.umenta-
caciones <iel frente de GuadalaJara, Por ha'ber sido condenados a penas ción ,~1 G:upaJ de RegulareS' de In"· 
hasta la con'quista, de Sigüenza, de- que' llevan consigo la separa,ción, del fanter}a numo 8. 
mostrando entusiasmo y valor y me~ servieio, causan baja en, el Ejército el! , ~Ifere~' de complemeptode lnfan
recien.do la' felic~tadón de sus jefes'caJpitán de Infantena D. Francis.co tena D. José Antonlo Fen:rández 
Posteriormente, toma parte en, com- Hidalgo Ros< y el alférez de la m:s- Martín~zcGuisa50Ia,' heridO el d!a II 

bates en el frente de Somiedo (León), ma Arma D. Cirilo Rilo Díaz debién;.' de abnl de 1938. Debe perCIbir la 
Ascendido a ·¡¡¡rgento, 'actúa en las • ' ., d' 88 ti' d ' '" do hacérse1les por el Coos,ejo SURre- penSlOn e 3· 5' pese as y a !TI em-

,operaciones de Teruel, batalla del AI- mo de ] usticia Militar el señalamién- nización de 1.600 pesetas.. Cursó la 
fambra • P'u,eJbla de Va,lverdeJ resul- té> de ha,ber pasivo que les correspon~ documentación' ·el Gobierno: Militar 
tando'¡;erido en mayo de 1938 en El d' M d 'd' :da, previa la J)ropuesta. reglalI1lentaria:, e 31 n. . , , , 
Pobo, dempstrando s:empre valentía, Madrid; 12 de noviembre de' 194L AlfereZ', pro\é¡:;¡¡onal de Inrznter:a 
s;~renidad e inteligencia. don Joaquín Garcia Oteroj .. herido d 

El 2 de julio ;,ntervienee!1 la, ope- VARELA día 15 d~ junio de 1937, siend¡¡; cabo. 
cación del se'ctor de Plano del Bol- +;: Debe percibir la pensió,'l dE 12,50 
¡ón (Teruel), y al caer muerto el ! pesetas mensuales, con carácteT vita-
alférez que mandaba su sec;sión, se ,Como resultado de la informa.cióll licio, a partir del 1 de julio ¿le 1937., 
hace cargo de ésta, anima a la tropa, . instruida' con a.rrcrrlo a la orden de Cursó la documentación el Gob:er--
cambia d~' posición las amet:allado-! 25 de mayo de, t938 (B. O, núnte· no M~¡¡tar de ~l.mería. , 
ras' bajo !Oteoso, f~'ego ellenllgo, l~- ro 583) a los alféreces proyisionales J Alfer~z rprO\'lsronal de, Inía.ntena 
grando ocupar rapldamente, la POSI- de Infantería D, Luis Vidarte Sinchez' don J csé Tena Saavedr",+ hendo el 
dón con el mínimo de baJa,s. S<l;le, y' D, Luis Liro Berro, causan baja en día 12 de agosto' de ,193S~ Debe -rpdr
ál día s guiente, a. ocupar u~a.s tnn- 1 el Ejército como ta,les' oficiales, pasan~ cibir he pensi6n de7,o6S pesetas y la 
ch~r.as enemigas, lo que q:>nslgue, re-J do a la s'tuación militar que les co- indemnización· de 1.600 pesetas, Cur
IChazando, violentos contraata,ques d~ ¡ rresponda, con snjeción a la vigenté.: só I q documentación el: Cuerpo, de 
fuerzas muy s'U'periores en num~ro y ¡ Ley de' Reclutamiento. • 1\ Ejército de Aragón. 
dota,das de todacla,se d; ele.mentos. IMadrid, 6 de noviembre de 1941Z' . Alférez provis:onal ,de Infa:1tería, 
Un cailonazo enemIgo mut:hza u~a , ",,<" ,don José Vázquez, Qt!~ntero, ne:da. 
.de las ametralla,dDra's, la cepa1r;:, ra- VARE A el día 28 de' dici,embue' de 1939" Debe:-
pid.amente bajo el fuego c,ontrano y, perci1?ir la: pensión ¡}.e 1.005 pesetas 
ocupan.do el puesto del tlra,dor, que. y la indemnización' de 200 pesetas. 
babía quedado fuera de 'combate, sale :Medalla de Sufrimkntos por la Cursó la documentación el Ejército 
con la máquina. fuera del parapeto, • Pattia: de Marruecos. 
imp'.diendo 'con sus fuegos ,el avance ~radid., 13 ,de nO'liembre <le I941. 
enemigo, ocupa los .puestos de mayor 
peiigro, anima a su tropa con. su alto 
ejemplo y rechaza al contr~no, cau
sándde gran núme'ro de baJas, v ha
ciendo numerósos prisioneros. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
reg;amento aprobado IPor, ordeu mi. 
nisteriaL de 11 .de marzo ,del co-
rriente año (D. O. núm, 59), se 

VARELA 

concede la Medalla de Sufrimientos '1' POI' orden de 4 d'e sept',emhre nC' 
por la Patria, con cinta amari!la.dri:' 1037 (D, O, núm, 2.~~! "e concedió> 
,cantos verdes y un ,aspa rOja, al' ''1 M edalb de Sufnm'entnspor la 

- jefe y oficiales 9ue a continúaci<Íu Patria: pensionada, al ;a,pi!;Ín ~: In~ 
Ascensos por méritos' de guerra se relacionan: hn.te"la p, G"n7~1~ Suarez ,Gu!!crrez, 

, "\" ,por hendas: rec'blna, en -:1C('lon' ne 
'S ;.' d el ascenso al empleo in- " Comandante de Infantería don !tuerra:, y comn"'oha,dC' , qt!~ de!'.ntréS 

"d7 tconc':peer1'o' pc'r méritos de gue- Eduardo Sánchez-Serrano Sales, he- ne haher sido dad n efe ?lta recayó, 
me 'la, o su r' , d '1 d h . ,. d d' , rra con' la ant'güedad de I7 de oct';- rido el dla 20 , ,e nDovlbemllre. :b,e. ca l\153

l
,nd0

1 
H7 o,s,r)lta

d
, a eds mas, Si 

bre' 'de 1936, a los' brigadas del, Reg· 1936" sie,ndo cap;tan, e e pelrCl. 11 amo, da a menc;ona, 3 ,r;r 'en en e 
m:ento de' Iof .. nteiía M:Ján n~'¡1' 32

1 
la pe~siop, de

d 
1,005 pesetas CV a

ó 
111
1
- s:hll•t, 0d dhe que ,a p,enslOtnd que pe:

'don MigUél Rasa Pri<h 'Y D, .lV.laI)'lle demn1zaclO~, e ySRPp.~et~s, t ~s 1 a Cl1tl. e e ser JOcremen a a en p. 
Morán Díez; ,. "doc1.ÍÍl1enta~lOn e eglmlen o e n- seM:¡s dI ~7d55. 
, .' ' '.' L d' 1 fanteria num, 49.', <1: n , J3 de noviembre de 194J• 

Ma,dnd, 6 de nQ'V1eml>re, e, I94' Teniente de' complemento de In-
, VAREtA' fimterla D. José Miguel Gonzále7; t VAREtA . 
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, por or,den de 5 de octubre de Se concede a,utorización al ,s'a;rge;¡-I D. Gerón:'mo Forteza' Martí, , as:' 
[93 8 (B. O.núm. IOO), se concedió to de, Infantería D. Francisco Bravo censo. , 
,la Medalla de Sufrimientos por la Garda, para usa,r' 6oh:e el un'forme D. Fra,ncisco Valladolid Oms, amorti
Patria,' ,¡:,ensionada, al hoy. teniente ia 'medalla de p:ata de la Orden Meh- zación. , 
de InfanteLa D. Einúo Arias ,Ma- dau a, de ia que se halla en posesión. D. José Va!dés I:.ambea, ascenso. 
rín, por heridas recibidas en acción, Madf¡;d 13 de no,v,ie,mbre de 1941. , D., ~ulogio Muñoz Cortazar, amor-
de guerra;' y COm"JIobado que des- ' , tJzaClOn. 
pués de ,haber sido dado de alta re- VARELA D. Heliodoro del Castillo Martí-
,cayó, causando 17 hospita:idades nez, ascenso. 
más, se amplía la mencionada orden ,D. Emi'lio' Romero Maldonado, 
en el s'en tido 'de que la pensión que amortización. 
percibió debe 'ser incrementada en Nombr~s y apellidos D. Antonio }iménez Arrieta,as-

.:255 pesetas. 'censo. ' 
_ Madrid, 13 de lIloviembre de 1941.,. , . D., Alfonso Areces Matilla, amor-\- Ista la insro.ncia promovida por', el . 

alférez prav,1sianal de InfanterÍ;2¡ den ,tizaoión, 
VARELA' Antonio Siba,jas Rojas,. en súprca de D. Felipe Pérez Alvarez, ascenso. 

rectificación de sus apellidos por los Mádrcid, 12 üe_ noviembre de 1941-

La pensión anexa a la ,Medalla 
ce Sufrimientos por la Patria que 
se concedió al soldado del Grupo de 
Regulares de MeElla núm. '2 Maha-. 

de Pérez Sibajas, y comprobado docu
m"ntalmerüe el dereclm que ue asi'ste, 
se dispone de conform:dad con la real 
orden de 25 de septiembre de i878, 
que en ,lo sucesivo figure con el nombre 

VARELA 

_ med Ben Tahar, núm. 25.686, por 
<lrden de 21 de febrero de 1940 
{D, O. núm. 47), deberá percibirla 
a partir del 1 de agosto de 1938. 

Madrid, 13 de noviembre de 1941. 

MUSICAS MILITARES 

Vacantes de destino 

y ",pe/lidos' de Antonio Pérei S .bajas, 
debiendo hacerse la-s rectifi'caciones co
rre:spondicntes en la documenta,c'ón mi
litar del iilteresado, consignándose as,i
Ill'ismo en su hoja de servicios el llOm- " 
bre '!i al}el\:dos~ del padre del recurrente. 'Con ~-rreglo a lo dispuesto",p la 

VARELA M,adrid. 12 de noviembre de 1941, orden de 3 de ju,lio de 1940 (D, O. nrÚ
me'r,o 1,18), se anunc'an las va,cantes 
,de. direc-tores de música, s'ubdir'ecto
res, mús:cos' d,c 'primera, segun'da y Destirios , " 

Con arreglo a la orden 'de fecha 
:28 de agosto ,d'e 19'P (D. O. mime
TO 192), y como ampliación a la de 
-4 de noviembre' de 1941 (D. O. nú
mero 250), pasan ,a servir los desti
,uos que sie indi,cán, los oficiales de 
Infantería relacionados a continua
ción. 

Capitán de' ,complemento D. Ga-' 
,brid Zayas C.oyarrola, del' Regi
miento de Infantería núm; 53, al Re-, 
giq¡ie'~to de Infantejía núm. 54. ' 

TenJente D. Amaro Cimade'Villa 
Alvarez, del R'egimiento de Infan
tería núm, 54, al Regim,iento de In-
fantería núm. 53. , 

Otro, . D. Angel Ló,pez de' Hie
no C?l1ado, del Regimiento de In
fantena núm. 59, ·al Regimiento de 
-(!e Infantería núm, 12. ' 

,-Otro, D. Vic,ente Ferreres Mese
guer, del Regimiento 'de Infantería 
número '12, al Regimiento de Infan-
tería núm. 59. ' 

Madrid, 13 de noviembre de 1941. 

VARELA 

Condecoraciones 

VARFU 

INGENIEROS 

Condecoraciones 

Se conceel'e a'utorización al corone,1 
ele r.ng'enieros D. José R:vera J uer, 
'para usar sobre el un:forme la Meda
lla dell Tra'bajo, de plata, de s,egunda 
categoría, de la cual se halla en ¡p.o-
s'e-sión:, . 

J.\f;adód, ,I'3 <de [1I~viiCmbre ,de 1941. 

VARELA 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes 
__ .... fC!..-~'r: t~~:.-~~-?'"~~ 

'Retirados !por orden. de 8' del' ;o~ 
rri~nte mes (D. O. núm. 254), los 
telllentes ' coroné:es' médicos del 
Cuerpo de Sanidad Mi:itar que' a 
cont:nuación serelacioIJ~n, las va
cantes producidas' con esponden al 
turno de ascenso o amortizaéión en 
la forma que se indica: ' ' 

D. Eduardo Delgado Delgado, 
. Se concede autorización a los te- ascenso. 

mentes de Infantería D. F-ernando D. José Ruiz Jaén, amortización. 
D,íaz Bos,ch y D. Manuel Zarza 'Du- D. José Cogollos. CogOllos, as . 
~ar: p~ra usar sobre el uniforme la' censo. 
lllSll!TI1a de Caballero de la Orden de j D. Francisco de la' Peña Azaola, 
la Corona de ltalia, de la que se amortización. 
hallan en posesión. , D. FéHx Beltrán de, Heredia y 

Madrid, 13 de noviemhre de I<j4I. V'c-las('o. ascenso. • 
D .. Fl~~endo Herrer Menguijón,' 

amorhzaClOn. , VARELA 

terc'era dase, ex:stentes'en las Uni
·dades que a conti,niuación se relacio
nan, córrespond:entes al turno de pro
vis:ón normal, deb',endo sclicita,r des
tino todo el 'personal, ,cualquiera que 
sea su si tiuación. 

Los que a'Ctualmente se hallen des
tina,dos ,de 'provis' ón normal y deseen 
continuar en'e,l mismo el'estino, 10 
harán consta'r en ,la :papeleta ,regla-
mentaria,', . 

,El plazo 'para ,la, a'dmisió!l de 'pa~ 
1J)t1etas será de ,d:ez did's, a cont,ar de 
la fe'cha de la ,Publicadón de la pre
sente orden, quedando sin efecto el 
,a,l1Jllucio de v ac a n t e s' 'pubrca,dó en 
el DIARIO OFICL\L núm, 253, del 7 del 
mes actual. 

Academias Militares 

AC'ademi~ de Infantería de Zaf(l,goza,~ 
Director de mús'ca, una, Subeli,rector, 
una, Flantas, una de primera y una de 
tercera, Oboes, una de segunda y una 
de tercera, Requintos 1/Ii b, una de pri
mera y una de tercer'a" Clar:rietes sí b, 
elos de primera, tres' de segunda y seis' 
de tercera, S3xofones 'contraltos mi b, 
una de segunda y una ele tercera, Sa
xofones tenores si b, una de segunda 
y una ,de tercera, 9axo~ó<n harítono 
mi b, una de tercera, Fagots, una de 
segunda y un.a de tercera. FEscorno 
'mi b, una de segunda, FI'.scornos sí b, 
. una de prim~ra y una 'de tercera, Trom
petas sí b o do. UGa de primera y, dos 
de t~rcera. Trompas mi b o, fa, una de 
segunda y, dos de tercera. T,rombones,·' 
tenores. una, de segunca' y tres de ter
cera, Barítonos sí b, dos de tercera. 
Bombardinos, una de primera y una de 
tercera" I¡lajos, una de primera, una de 
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segundil y dos de lercera. Timbal y pinete bajo. si b, una de ter,cera. Saxo- Los Reg:¡mienrtols, de Bases ~lavales 
redob:ante: una d;;: segunda, Caja, una ioncs' sopra11üS si, b, una de s'egunda Jo' números 34 y 35, las misma,s que .el 
de tercera. Bombo, U11a de terccra, Los una' de ter'Cera- Saxofünes contraltos Regimiento. núm, 33-
instrumentos correspondient·es a p1azas lIli b, una de pr;,mera y tlJlla de tercera,,' :-Iadrid, '13 de~nüyiembre de 19411-
de educando sün: cinco clarinetes, un Sax6fones tcnores si b, una de seguncJ:¡ 
lSaxofón contralto mi b, un saxofón te- y una de tercera. SaxÜ'fón ba.rítollo VAREÜ, 
ilOr sí b, un saxofón barítono mi b, un mi b, una de tercera. S~xotón bajo si b, 
.fliscorll'o sí b: una trom¡x:t?" Ul1a trom- una de tercera Fag0ts, ul.la de segunda 
pa mi b y un plátiHero. La plaza de )' .u11a elle ter·cma. Trompetas en do, 
flauta y 'la de óboe jJl:.cde ser. indist'n- \1.11a· de p,r,imera y dos de tercera· Trom
tamente de primera UOa de ellas; igual petas si b, una de pI<nlera y una de 
la de .saxofón contralto mi b y el bajo. tercera· Tromho,nes .cüutraltos mi b, 

VARIAS ARMAS 

Condecoraciones 
AClUiem:a de Infantería' de Guadala·-. una de ·segunda y una de tercera. Trom-

jara.-Las mismas que 'Ia anterior. bo,nes teno'res, "en do; una ~e segunda y I Se .Concede auto'rjza,clón' al coronel 
Academia de Artillería.-Las mismas dos de tercera. Trom~as .1111 b ü 1~, dos de Ingenieros D. José Rivera luer, al 

<!t:e la ~nterior. I de segunQa y una de tercera. Fhscor- teniente coronel de Infantería D· Joa-
Academia de Il1genieros.-Director de 110 S sopranos mi b, ,una. de segunDa y quín Vierna Belando y al .teniente co

música, una. Subdirector, uria. Flautas, una. de ter,cer~. FJ¡sco.r[)os contraltos ,rünel de Intendenc:a D· Ricardo Ru:z
una de segunda y Ulía de tercera. Oboe, si b, una de ¡}r' lr,e,ra y ~na ?e te~ra. Toledo :-10 ra:lej O', pa,ra ¡¡salr, sobre el 

·.únG. de segunda. Requjnto mi b, una de Ono\-en, una. de tercera· B.antotlo SI b, uniforme la' Cruz al Méri,to de Guerra, 
primera. Clarinetes sí b, una' de pri- una de segunda. B{J111ban:hnos" luna de italiana de la qille se hallan '00 pose
mera, dos de segunda' y tres de ter- primera y una de tercera. Bajo.s, una sión. ' 
cera. Saxofooes, contraltos 'mi b, una de primera, una de segunda y dos de 1 ~fad·rid, I3 de no'Viembre de. ·I94I. 
de segunda y una de tercera. Sa..'(ofón tercera. Tiu;bal y ,redoblante, una die 
tenür sí b, ·una ;-de segunda. Saxofón segunda. Caja. lJ.na de tercera· Bombo,. VARELA 
barítono mi b, tma de tercera. F1i5cor- una de segunda· Phtillos. una de ter- I 
n05 sí b, Ut1;l! de primera y una de ter- !Cera.. LoS: instrtl111entos .oorresrpond¿,en-j 
c~ra. Tromp2tas, una· de segunda y dos tes a plazas de educando. son: cuatro 
de tercera. Trompas mi 1:, una d,; se- c!ar.inetes ¿n si /J, un c1ar:nete C011- I Se wncede autorizacién a lo,s jefes 
gUl~da y una de tercera. 1 romooncs te- tralto CI:1 mi /J, Ul1l1 cU-alfi.nete bajo. en si b, y oficialles que a continuación se üela
itlores, una de segunda y do,s de teTcera. un saxofón ba,rítono en mi b, 'una trom- cion-a'n, para usar sobre el un'iorme 11 
.Bo.mbardinos, una de primera y una de i peta en si !J, tln trombón tenor CI:1 do, Cruz del ~Iérito de la Orden del Agui-

. tercera. Bajos, ~llla de. segunda y una' un trombón bajo en do. o- fa, ¡¡na trom- la Alemana, con e:;padas, que les' ha 
de tercera. Caja y ·t1111'bales. u'na de pa en mi b o fa, un o-noven, un baríto- sido otorgad,a por el Re ch alemán en 
~erc-era. Bombo, una de tercera.. Los no· en si b, un bajo. 1m platillero . .La las clases que se expresen: / 
JIPtrum~ntos eorre'sp?ndie,ntes. a plazas plaza de reqll~ll1itO. de pr'mera es, i.n- ¡ Comandante_de Infantería D. ).IaTia
de edycando son; C111eo c1annetes, un cbFntamcnte, pira el de la b o' mi b. : no Segarra C0nesa, de ·segunda clase. 
,s~xofon ten:or, um· tror:lpa, un trom- ·D"\'-jg.'cneS'-IZ 13'''',1 212"3 31 i Comandante de Artillería D. )[anuc1 
JJOn, un baJO y un plattllero. '. ' , (,.- ~. , - , 8' de )'foljlli Irio-o"''' de tercera clase 

A d . d I 1 . D' 32 , 41, 42 . 43, SI, 52. JI. UZ, 71, 7z. l, I T'· d '" I 'f' , DE: 
c<l; cmla e nt~l1{ encla .. - .Irector &2, X Cuerpo de Ej ército, La Legión, elllente.·c n antena . 'ustaslo . 

de mus ca, una. SubdIrector, una. Flau- ,Capitanía General G.e Balea,res Ca'j)i:-, Esteb,:n Alonso, de ter~era clase. . 
ta, uca de. s~gunu~ .. Oboe, una d~ ter- tal1ía Ge.neral de 021la.r'aSl: ~h cada . Te!;lCnte, 'de IntendenCIa D, Fedenco 
cera .. Reqmn,to 1m b, una d.e pnmera. ltna las m:,smas que en la div:'snIÓl1 r.r. Palacm. Lazaro, d-e t~r~era clase. 
,Clanndes SI b, una de pnmera, do.s' 1 ·~r adnd, 13 de nOVIembre de 1941. 
,,~,e segtinda y .dos de tercera.. Saxofo-
!Ces contraltos mi /J,' una de seglmela y Bases navales .', VARELA 

una de t~rcera. S~xofoIJrs tenores sí /J, '. I 
una de s'~gunda' y una de teí"üera. Sa- !{~gf~:r,ien¡tÜ' núm· 33· - D'Ír~olr' de 
xofón barítono 1IIi /J, una de tercera. mus:ca, una; s,utb,u.;,rector, una- Fiaultas, 
FEsCCTll0 sí b, U 1111' de primera. Trom- una ·de segunda. y Ulna. de' tercer.a.! .. Se ,concede ,autorización al' ,co
p'etés, una de primera y una de terc~ra. Oh8·es, una de segunda y una de ter-' mandante .de Ingenieros D. Manuel 
TromjJ3 mi b, una de s.egunda. Trome cera; RecJuintos mi /J, una de primera Alonso Allustante y al capitán pro
hores, ,una' de. s'egl:,;:da. y una de ter- r una de tercera. Clarinetes si /J, dos visional de ~nfanter;a D. BIas, Gó- . 
cera. Ecmbard1l1os, ulla de primera ~, de pr:mera. d0s {1¡c segt:l.1da y ;;':Inw me'z ,de IruJo [Jara usar sobre el 
y una del tereCTa. Ihjm, 11l1a de sc- 'de tercera. Saxo,fonesCO'utra:tos mi' b uriiforme la insignia de la Orden 
gl1::da y una ,le t2rc·era. Caja. n:1<:: (le ulndc sega;lda y IUIlla de tercera. Sa~ Mehdauia, de la que h~n s.ido norr;
tercera. Bombo, ulla el.e tercera. Los xofo'nes tenores si b, una de segunda brados Co-me.ndador 0~dll1aTloe1 pn
'nstrumé'ntos corres'Poudl{,l!tes a. p1az~s y ).1111a de terccm. .sa::oofón bad.t0'!1:0, mero Y OfiCIal el ú1~lmo . 
.de e1ucando so::: UI1 c1annete., UI1 fhs- 'mi /J una de !crce.ra. Fillislcomos si b, 1l\1adrid, 13 de novIembre de 1941 • 
. como. una trompa UI1 tremboa y .un '. d T ' 
plztillero. . ' Ul1a de pr.:mera y una e. tercera .. ,rom-

VAREIA 

Divisiollcs 

División 11. - Directcr d.e mús ca 
'!lna; . 'Sluooirector, ·UiIU.· Fla-u(':ncs. do~ 
de tercera· Flautas., una de p'nimera. v 
una de tercerá. Oboes, una de primér~ 
y una de tercera. Corno inglés, una de 
segunda· Requin'os, la b, rtIila de segulIl
da y illma de ~e.rcera· Requ'ntÜis mi b, 
una d:e -p;r:mera y una de tercera. C1a
. rinetes si b, tres de pnimera, cuat.ro 
de segunda y seOs' de <tercera. Glarine
te corrtralto mi b, una de tercera. '01a-

·;Jctas si b Q. do, una dc p"rlmera y ·düS 
de tercera. Trompas mi /J, Ul1a de se-
gunda y dos de tercera. TrombOllc'; 
tenol~es, Uoa de segunda y tres de ter- I Se conoede autorización al san,en
cera. Ba:rítDnos, si b, ~na de tercerá· . ro .d~ Ingenieros D. J ore-e de A~v:a
Bombar.cJ·no~, una de prrmera y runa d~ ro rE,~ifanio y al· sarg-ento PH1V¡SlO

tercera. Bajó's" una de ,seg1llnda y dos 'nalde Infantería D. Moisés ,Juez 
de . tell'Cera._ Timlbalcs" y redorb~antes,. Burgos. lOara usar sohJ1e el unÍ'Íorme 
una de segunda· Caja, ¡¡¡,na de terce- ,la Medalla alemanade~ Mérito, con 
ra. Las instrumentos co.rres¡}ond:~ntes eSiPadas, que les ha !SIdo otorgada 
a plazas de cuiuca.ndü, son: se',s c!a,n¡~ Ipor el Reioh alemán. 
netes en si b, un.a tromveta en si b o do, \ Madrid, 13 de novi'ermbre de 1941 • 

una trompa en mi b, un bajo, 'llUl platJi-
llem. ' 'VARELA 
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l\IedalIa de Sufrimientos 
, Patria 

por la' acto del servicio el día 10 de ·enero de 
1939, Debe ,JJercibir la pensión de pe
setaS 1.890 y la .ndemn;zación de 3.000 
pesetas. Cursó la documentacIón el 

Con arreglo a lo dispuesto e.n el Cuerpo de Ejército de Aragón. 
reglamentp aprobado [lar o,rden .mi- ~ TJeniente jJwvisiGGal 'de Infantería don 
nishlrialde II de marzo del corrwn, Aifreuo Gabundi Serrano, hend'O- por 
te año (D. O. núm. 59) se conce- accidente en acto del servic:o el día lO 

de la Medalla de Sufrimientos po; de abril de 1939. Debe percibir, la pen
la Patria con ·cinta' anaranjada Iy s'ón de 4620 pesetas y la indemnización 
carácter honorífico, como prosio·nc- de 2.000, pesetas. Cursó :la documell'ta
ros ·de guerra, a /10':; jefes y ohcia- ció n la Capitanía Gelleral de 'la octara 
les que a co:J.timiación se relacio- 'región militar. 
nan, propuestos [por la's C<l;¡:ítan,asJ ~ladrkl, 6 de noviembre de l'94f, 
Generale.s que se illoC!ican, y Gene': ¡ . 

ral Jefe del Ejército de ,?lIoarrueccs : 
I 

Por la primera región militar. 

Teniente ,coro:¡'el de la Guardia 
Civi.¡ D. Enrique Pastor Rodríguéz. 

Capitán de la Guardia Civil don 
Valentín Gil García. 

VARELA 

Con arreglo a .lo dispuesto en el 
r·eglamento apwbado por orden mi-

vicio activo, ,con efectos administra
tivos a ¡partir de 1 de julio de 1940, 
al guardia segundo del 12 Tercio ru
ral de la Guardia Civil Manuel 
rglesias Iglesias, que por orden de 
16 de diciembre de 1939 (D. O. nú
mero 63) pasó a retiradO', y cumpli
da ·el 17 de junio último la edad se
ñalada en la primera citada orden, 
pasa nuevamente a retirado J}or edad 
reglamentaria ·en dicha fecha, de
biendo hacérsele por el Consejo Su-' 
!prerno de Justicia Mi,~itar el señala:, 
miento del haber [paSIVO ,que le co
rreslponda. 

~fadrid, 14 de noviembre de 1t}41. 

'VARELA 

Teniente provisional de 
ría D. ,~Ianuel Rodríguez 

nisteri,alde 11 de marzo del corriente 
año (D.' O. núm. 59), se concede la., Vuelta a activo 

Infante- Medallá de Sufrimientos por la pa-I' ~ 
Vinagre. tria, son cinta anarar;jada y carácter D~ . conformidad con ia orden de 8 

1 
honorlfico, como pnslO~~ro~ de gue-. d.e mayo de 1940 (D O, núm, ros), se 

Por la segunda regi61/ militar rra, . 'al p.e:-sonal del .E]er,clt~ que a. cancele. 'la vuelta' al servicio aíctivo al . 
. '. cont1l1UaclOn. se, relaclOna, propuesto guardia segundo de la 23'4' ComaCldan-

Teniente de la Guardia CIVIl don por las Capltalllas Generales qU¡! se cia el.e costas Sixto Martínez Sam1le-
Vale-:ltín Rozas Layus. indíc<\n: . dro, qued,anclo sin efecto su pase a re

Por la qui1lta región militar, 

T,enien.te médico asimilado, ,u'e 
Sanidad Milita,r,D. Aurelío Gómez 
F·errán, 

Alférez de la Guardia Civil dO,n 
Juan ThosasMontero. 

Por la cuarta región militar 

.Cabo del Regimiento de Fortifica
ción núm, 2 José' Barreda L'¡¡¡o. 

POr la quinta' re giÓ1Z militar. 

Alférez 'provisio'Ja:l de Infanter:;]. Sargento ·del Regimiento de Infan-
don FelilPe Rojas Llorente. I tería núm. 18 D. Cristina Gutiérrez 

Díaz. 
Por el Ejército de Marruecos Sargento del Regimiento de Forti-

ficación núm. 2 D. Pédro Femenias 
Comandante de Ingenieros dOIl Morro. 

j 06é Oyamburo .Sal.~gui. .. -' Sargento proyisior;al del Regin:í.ien-
:\1adri.d,. 6 de nOVIembre de 1941. Ita de Infantena numo 20 D. Angel 

Maestre Zamora. 
V ¡\REL~ Soldado del Regimiento de Infan-

tería núm. 18 Ricardo Castro Gui-

tirado por edad ,dis'jluesto en orden .de 
2(j de marzo del año a'ctua! (DT.~RJO 
OFICIAL nún:. if;). . 

:Ml'"drid, .14 de noviembre de I941. 

- ••• • 

Conseio Supremo 

de Judicia Militar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

ll~n. Por la Presidencia (]<> e,te Consejo 
. Soldado ,del Regimiento de Infan- Supremo, con ,-sta fecL:~. se ¿ice al 

Con arreglo a lo dlSPUe-stt? en :1. re- . [ería núm, 18 Angel Pallarés Cun- Director General de la Deuda y Clases 
g.lamento aprobado por orden nll111S~e- chillas. Pasivas 10 sjg¡¡i",(/:~' 
nal de 11 de ,marzo del corr ente anr, Soldado de' escolta del b'atallón "Este Consejo S'upremo (Saja de Pen-' 
(D. O. núm: ~9), se concede la ."~eda- Disc~lPlinar;o de Trabajadores núine- siones de Guerra), en vir~u{J de las fa

,J1.a de Suf~lmlen!05 po: la Patna. con ro 73 José Calvo Carcavilla. cultadCs que le confieren las leyes de 
cInta aman.na ~,Ios Jefes .Y ofiCIales Soldado del Regimiento de Fortífi- 13 de enero de 1904, 5 de septiembre 
que· a contl11UaClOn se relaCIOnan: cación núm. 2 Fnll1eÍsco de la Torre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo) y de-

Comandante de Inf~ntería D, Gerar-· del Pozo., _. creto de 12 de julio de 1940 (D, O. nú-
d? . Albornoz. y GarCla del Busto, ?':- Madrid 6 de noviembre, de I941. mero r65), ha dedarad.o con derec;ho 
ndo por aCCIdente en acto del servlc o ' , ., a"pensión a los' comprendIdos en la' u!1lda 

, el día 8 de julio de 1938, siendo ca- VARELA relación, que empieza con D. José Blan-
. pitán. Debe percibir la pensión de 885 I ca Pnga y termina con doña M~:ía As-
llesetas. Cursó la d-ocum"otadón el Re- .. • _ I pas Paricio, cuyos haberes paSIVO" se 
gimiento oe Infantería núm, 31. ! les satisfarán en la- f{¡rma que se ex-

. Comandante 'de Caballería' D. Fer- 1'\. • G , presa en' dicha relación, mientras_ con-
llalldo de la Iglesia Rodríguez, her'do uirecClon enera ¡ serven la' aptitud .legal para el percibo." 
por acéidcflte en acto del servicio el d', G d C" I V E 
día 4 de julio de. 1938, ,siendo capitán. e a' uar ia ivi I Lo que participo a. .,. para su co-
Sin pensión par ren'uncia eXpres.a del I noc:m;ento y efectos pertmentes. _ 
interesado ee beneficio del Tesoro Na- Retiros \ Dios guarde a IV. E. muchos anos. 
cional. ' Cursó la doct1me~tac'ón lá Di- :Madrid, 29 de octubre de 194L-'-EI 
visión de Caballería. . 'De conformidad con la orden de General Secretario, Juan Herrera. 

TCfliente de Artillería D Ped,ro Pé- 8 de- mayo de 1040 (D. O. núme-
rez Quijano, herido por ~ccidente en ro 105), se concede la vueltll al ser- Excmo. Sr .... 
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RELACION QUE . 
Parentesco Arma, Cuerpo o Uní·-

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con ks .1ad a que pertenecian . CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 
causantes bs causantes 

;DI. J o.sé BI!';:lnco Puga ..................... Padres 
Doiia "Josefa !:,orenzo Oral ........... . 

Bón.·Cazadores" 8lsarge!1Jto D. José B.lancr Lorenzo .................... . 

D. Beni,to Campomar Martinez ...... Tuem 
Doña Damia-ua Cres,po San Martín .. . 

D. Ga,briel Gutiérrez .t\ndrés ............ ldem 
Doñ3- Andrea -de la Torre Gutiérrez .. . 

D. Enrique Solano Roso .................. lctm 
Doña Cipria<:Ja González B~ro ..... . 

D. Ventura Polo V',gueira~ ............ !dem 
Doña ElisaLáza-rD Gomez ........... . 

D. Clemente León Fernández 
DoñJ. ~ufina' León Molinero 

......... kl('m 

Inf. S. }ia,roia:\ 22. (a:rgent~ D.·J esús CampOIl11a,r Gres~ .............. . 

Iof. S Quintín, 25 Sarge'!l!to ,D. Justo Gutiérrez. de .Ia Torre ............ . 

Inf. Canarias, 39.Jsargen<to D. Ma-nuel \SO'1~no Gonz.á1ez ........... . 

Inf. MéridaJ- 35 ... Sangento D. José PolIO Láza.ro .............. _ ............ . 

F. E. T.. Sor,ia;¡ .•. Sa.ngemó ID. José León ¡León ........................... . 

IDI. José Espejo. Cand'eras ............... Iden¡ l ......... Int. ,}fontaña, 8 .... Cabo Francisco Espejo Ortiz ................................ . 
Doña Antonia O,r~iz Bar-quero ......... . 

D. Nico:ás Ocariz Pérez' ............... laem 
Doña Petra Af':na Sáel1z ................ .. 

D. Benjamín Sánchez -Gon7ález ...... Idem 
Doña ;~la·ría Herrero :Martín •.....••• 

IIThí. BalIén, 24 ... Cabo Pedro Ocariz Arina ............................... .. 

I1).f. La Victoria, 28 Cabo Mariano,sá~·chez Hérrrero ....................... . 

D. Anto':Jio González 'DlOval. ..... _ ..••• ldl'm .......... Caz. S. Fernando, 1 S.oldado Jos-é González Doval .......................... . 
Doñ;¡ Fra-nc;sca :Doval Tatfriño ...... • 

D. J os,SRodríguez Martínez ............ ldem.·; ........ ldem ..................... S,oida-do Arísti.des Rodríguez Graña: 
Doila Manuela Graña Fernández ..... . , 
I[),. Manuel Díaz Pérez .................. 'dem -.......... Idem .................. Soldado Juzn Díaz Gómez 
Doña María Gómez Acosta ........... . ....... ~ ............................ 0·0 .... '.'. 

D Vicente Escalada Utrilla ............ Iclem .......... C. Combate, 2 ... Soldad,o Vi.rgilio Escalada Miguel .................... . 
D'oña Juliariá" M'guel Marco ........... . 

D. José Pa,rdo PuUei.ro ................... Idem 
Doña María Bruzos Galvado ........ . Idem .................. Sold.ado Manuel Pa.rtlo Drtlzos 

; 

D. Manuel Lara Costa .................. Idem 
Doña María -de ,la Vega Mateos ...... ' -........... lnf. Castilla, 3 ... Sold'ado José Lara de La;¡ Vega ........................... . 

D. Alberto Falcón Jiménez ............ ldem 
Doña Encarnación Rivas Gómez ••• Idem ................... Sol,dado FrancisCO! !Fal'cón iRvas .......... , ............ . 
D. Luis Feijoó . González ............... ldem' ......... . 
Doña Perpetua Seoane Pérez •...••••• B. M. Flandes,. ;; ... Solda-do ¡Castor Feijóo S:eoane .................. ", ....... ~ 
\J)¡. Jua, Ortega Ballesteros •••••••••••• 1dem 
Doña Adriana Gómez Pérez .......... . B. ,:M .. Arapiles,7.... SoLd'a,do J os,é O.rt€ga Góm<;z ............ ~ ............. . 

D. Vicente Gil Díaz ........................ Iclem 
Doña Luciana López Sánehe:t ........ . .......... Ametralladüras, 7 ''', Soldado 

. I Tomás Gil .Ló.pez .................... ~ ....... .. 

,D: Luc'ano Mazo de 'la Fuente ......... Id 
[)/oña Ramona Carra,seo Rlbas ... ~..... em .......... Inf. Vallax1olicl, 20.1 ~olda.do A,drián . ,}'1:azo Cari!'a.'Sco ........................ . 

D; Igm;ci? Idiondo Unz,ueta ............ Idem 
Doña Anlceta EJchevarrta Unarte '" InI. Amériq, 23 ... S-dldado Ramóri ldiondo .Echevarría .............. . 

D. Timoteo Uturregui Líbano .••••• Iclem Inf .. Mcntañ~, 2'. ¡Solda-do Anastasio Iturregu.i Madariaga .••••••••••• D-oñ¡¡. Hilari¡¡. ;Madariaga Zárraga...... ....... ... .. 
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m CITA 

P<n.i6n anual 
qu< se 1 .. 

cone'eJe 

Pe.elas 

3·500,00 

3·500,00 

3-500,00 

3-500,00 

3·500,00 

2.160,00 

795,50 

795,50 

795,50 

693,50 

··693,50 

-
693,50 

693,50 

693,50 

. 
693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

Gobierno . :r,i"ili.! ' 
lar o r\ ulorid.a Leyes o 
Que 'debe dar 

ItESIDENCIA DE_ LO! INTERESADO! 
.' FECHA I Delegoción de 

Hacienda de ]a / 
reglamento. en que debe" empezar el provincia en qU'!I================ 

conodmien·.o a <lue se lel aplica 
los ln:.eresados 

f 

, . 

-
, 
I 

: 

-

Estatuto de Cla-

(1) 
ses Pasivas del 

. Estado de 22 de 
octubre de 12<)6. 

abono de ]a pensión se les consigna 

ría Mes 

1 noviembre 

25 septiembre 

10 octubre 

:1~1 'octclJre 

2 . septiemhre 

JO agosto 

28 septiembre 

Z7 marzo . 
24 abril 

6 agosto 

16 septiembre 

el pago 
(t) Pueblo PrOTincla 

----11--

1937 Lugo ......... Valle <le 01'0 ............ '<7< Lugo 

1 936

1 

Burgos' ....... R~decma del Campo .... Burgos ..... . 

1937, Idem .......... V'lIaespasa ......... ' ...... ~ •• Idem ........ .. 

" 

1931 J. F':rontera., J. :Frontera ............. ~ .... Cádi:.J 

RiohaJI'biaJ .... ; .................. Lugo 

"'371 Sorla •••. ~..... A1=Iu", ..................... son.. ~ 1'" 
'9371""'''' ...... Mál,ga .............. ~ ...... M'."'···::::.: '. 
1938 NT L bl . " N ' l-" a~rra :..... '<I1PO a'clOn. .............. ,.:. avarr3 .... .. 

1938 Salamanca ... Al,ba de Torune.s ... ..., ...... Salamanc-a .. . 

1937 Lugo ......... Car'balledo ..................... L~go· 

19371 La Coruña .. San Félix .................... La. Corum .. 

19381 Huelva : ..... Almo.nte ...................... Huelva ....... ._ 

_ 19 diciembre 1937 Soria ......... M. de lasi Vica;ría!Y ...... Soria ........ . 

. 

~ 17 junio 1937/ La Coruña . ' Negrdr.:v ............. f •••••••• La Coruña .' 

agosto Sevilla J. 25 1938, Sevilla ....... El CoroIlil ................... • •• r ••• , 

-

25 a~osto 1938 Idem .......... Allc3Jlá de Guadai~á, "i'"i"i'"" 
Ide~ . ......... 

:,1 
septiembre 

-
" 3 1936 Orense ....... Bentrances •••••••••• Ir"i"i'., ••••• Orense ...... 

14 diciembre 1936 Cáceres A,cehu,che ..................... Cácere! 

. 

. 13 mayo 

zo junio 

25 mayo 

1 agcsto 

19381 Toledo ....... Rue:rsaHd31 ................... Toledo ...... . 

1937(Vila : ........ NavaI'lred,ondo .. ; ..... ; .. : .. Avila ....... .. 

19381 VizcaYa ...... Yurra .' .... , .................. " ... Vizcaya .... .. 

'1938¡ldem .......... Eran.dio ' ........... ~.; ......... Idem .......... ~ 

\ 
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Parentesco Arma •• Cuerpo o tJni· 

NO~BRES DE LOS INTERESADOS con los dad a q\le pertenecían CI.ASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 
. causantes los causantes 

D. IDldlfín Gómez Val verde 
Doña Brígida Ropero. GarcÍa 

•••••••.•••• Padres 

D. Dom:ngo ·Quiroga Fernánde2; .~ .... ldem 
rroüa Agapita Quiroga Pra'CIa ........ . 

D. Fran'cisco' Cao Hombre' ............ Idem 
Doña: Maria Alfoctsín Rodr.íguez ..... . 

D. Pedro GaréÍa Pércz .................. Iclem 
Doña' María Gon,zá!ez Díaz ........... . 

D. Jesús Hidalgo Diez ......... ~ó ....... Iclem 
Doña Rosaura Alvarez García ........ . 

D.Ma,riano Aznar Vases ............... lclem 
Doña Benita Capa Pradas .......... .. 

D. Canuto García ,Martín 
Doña María Acebes García 

............ ldem 

D Juan Isern Isern ........................ ldem 
Doña A!lJtonia Compa.n!y Piza ........ . 

l'nf. La Victoria, 28. Soldado Angel Gómez Ropero 

Inf. Zaragoza', 30. S'old.ado Luis Quiroga: Quiroga .............. , ..... ", 

luí. Milán, 3Z ••• So),dado R~des:.ndoCao Anfo:1sín 

lnf. Zaragoza, 30... Soldado Pe·dro Ga,rcía ,Gonzálcz ...................... . 

1 uf. Mérida. 35 ... Soldado Abundio Hidalgo Alvarez 
Inf. Valladolid, 20. Soldado Bernardo Hiaalgo Alvarez 

lnf. • Mérida, 35 ... Soldado Anasta!sio Aznar Capa ......................... " 

lclem Soldado Sim'ón Garda Acebes ..................... " 

Inf. Yarrm, 36 ... S.oldado SebaSltiáu lsem Company .................. .. 

D Ladis,lao Lafucntc Crespo ......... Id ' 
Doña RIada Llore,nte Martínez ...... ero .......... Int Gerona, 18 .. , So!dado Vicente ,Lafuentc L10rerrte ................. 

D Bon1fac;oMartíncz qarcía ......... Id 
Doña Petra Martbez ID>elgad,o ..... ;... cm .......... Illt Galicia, 19 ... S.o.I,dad,o Jesús Mal'tínez M:wtínez . .......... _ ....... .. 

D José GavirlllS Fernández ............... Idem 
Doña Teresa Feriando Núñez ....... .. Inf. Cádiz, 33 ... Sddado Antonio <Gavira Fcuando . .............. .. 

D Euti.qllio Mínguez lRuiz ............ Id 
!DlOña Vicenta Fernández Díez' ...... cm ......... . Art. PesaUa, 3' ....... SoMa.do V"~ICltoria.no Mbguez Fernández • ••••• ,.11' 

D F.rancisco Dorado González 
Dolia Ange]a !~{artín l·{oreno ....... :.: ... Idem ......... . Cab. Vil1a}"ro1J.ledo, 3 Soldado Francis-co Dorado Martín ................ "" 

ID Bu'genio Al"chel Expósito ......... . 
Doña Josefa Olaiz Jaunsaras ......... Idem ......... . 

Cah. Numancia, 6. Sol·dado Justo Archel Oláiz ........................ .. 
lnf. Flandes, 5 ... Sargento D. Antonio Archel Oláiz ............... .. 

D Benigno Rodríguez Aguerre ..... . 
IJ}oña Perfecta Rosas Fer:lández ...... ldcm .......... Art. Ligera, II ... S·oldado Jaime RoMíguez Rosa~ .................. . 

D A11a${as:o Domínguez Sampedro.;. 
Doña Juliana Saez BalsaIa ............ Idem ......... . Art. Ligera, 14 ... Soldado Agap:tc> Dominguez' Sáez • •• •••••• ~ ..... t" 

D Sixto Gallus y Gallus .............. . 
Doña Juana Buil Aznar .................. Idem .......... Reg. Artillería, 45· Solda.do 'Julián Galltis Buil .... " ••••• * ..................... ~I" 

D Pedro Sagredo Vilumbrales ...... Idem 
Doña Constantiona Vilumbrales Cano. 

D _ Mal1ue1 .Edreira Troitiño ......... Idem 
Dona .Fran'Clsca Penas Varda ....... .. 

TI _Ram'ón ~ori.g?ye~ Barandi,aran ...... Idcm 
. Dona Estan:slaa Nieto Ramlrez ..... . 

'D Juan IDlOmínlguez ~á,nchez ......... ldem 
Dona Ana Pe'cho Martmez .......... .. 

Bón. Minadores, 7. Soldado Felipe Sagredo Vilumbrales ..... .. ........... . 

S. M. Galicia ...... Soldado Manuel EdTeira Pena's ...................... '" 

z,O P. de Burgos. Soldadc> Má..ximc> 'Irigoyen Nieto .................. ' . 

F. Azules ........... . Soldad·o Anto,riio Domín.guez Pecho 
I 

D Jes'lÍs Rodríguez Fernández ...... Id 
Doña Carmen Gil Martínez ............ cm .......... Regls. Tetuán, 1 ... Soldado Francisco Rodríguez Gil .......... , ... , ....... . 

D r~orio Izquierdo "el R¡'o \ .. n~!? 'U ......... Idem 
Doña Carmen Guerra Allvarez ........ . RegfiSt Melala, 2. Sol'dado' Gre'gOfio IIzquierdo Guerra .............. ', 
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ensión anual 
Que se 

conc,d'! 
les 

-
Pesetas 

69.3,50 

693,5lr 

693,50 

693,50 

693,50 
693,50 

705,50 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 

- 693,50 

693,5u 

693,50 

693.50 
3-500,00 

. 69},so 

693,50 

. 693,50 

693,So 

693,50 

693,50 

693,50 

1·440,00 

693,50 

FEGHA 
RESIDENCIA DE LOS INTERESADO' 

Gobierno Mili· ... 
tar o Autoridad Leyes o reghmentos en que debe empezar el 
que debe dar abóno de la. pensión 

Delegación de I 
Hacienda de la 
provincia en que ¡.================= 

conocimiento a que se les· aplica 
los interesados· Di a J.~ ~s .( .ño 

se les conSigna \ 
el· pago 

(2) Pueblo Provincia 

-------1--

15 ma~'O 

13 enero 
/ 

Alanaz ................•.••..•.. SaJa~nj;a "'1 
N,ogah:do ..................... Orense ..... .. 

1938 Salamanca '" 

I 
1939 Orense ....... 

- I 
25 junio 

21 diciembre 

. 

19.38 La· Coruña .. ' Lesende ............ , ...... , ... La Coruña .. 

I 
1937¡Lugo ......... Libre ............................ Lug'o 

26 agosto 
.3 diciembr~ 

, 
e 18 octubre 

/ 10 m aY"'> 

8 marzo 

" 16 dicíembre 

24- septi:mb~e 

1937 • 
19.57 Leon ......... . 

I 
1936 Valla,dolid 

1 . 

S. Olaj3c de Eslonza. .. , León ......... . 

"'j Olmedo ...... : ............. ' ... Valladolid .. . 

Camj)::tspero" '" .............. Idem ........ .. 1937 Idem 

I 
1939 ?\fallorca ..... CDuse11 ................ '. ........ Mallorca .... . 

I ,." I S~;. . ........ S," E,,,,,," .................. ""'u ......... j 

3· 

Estatuto de Clases II noviembre 
(1) . PaJs~vas del Es-

1937(dem .......... A,greda .......................... Idem .......... 1 
1938Tádiz ......... Vejer de. la Fron1era ...... Cádi:z ......... ~ 6 

1938
1 
Palencia Villambros' .................. Palencia ..... 1 tado de 22 de 

16 octubre de 1926. .agosto 

-. 

" 

18 febrer,o 

24 flebrero 
12 noviemb!"~ 

28- diciembre 

193~ I C. Real .~:::: Gabezarruhia-s del Puedo C. Real ..... . 

:~;;:N.""<a : .... ·lostc, .. · ...... · .......... "fwC> .. ··1 
1938 Oviedo ....... E! Pr'elo ..................... Oviedo ..... .. _. 

, 
14 octubre 

! 
1937 Avila Orbita .. ....... AVila ........ .. 

I - 1) enero 
e 

1938 Zarago'za .... 
·1 . 

3· Zaragoz'a' ........................ Zaragoza ... . 

I . 4 julio 1937 Burgos ....... Prádanos -de Bureba ...... Burgos 

1 
27 junio 1938 Pontevedra .' Pai.desos .......................... Pontevedra .. 

! ' 
25 junio 1938 Navar;a ...... Oteiza ............... , ... .:. ...... Navar,ra .... .. 

31 mayo 
1, 

1938 Cádiz Sannúcar de Barra¡:neda .. Cádiz ......... 1 ........ . 

. 

tI noviembre 

~ 

enero 

1938 Orense ....... La Pereira .................. Orense 

,.,} '0'"' .... ..... Ald,h,," Me .~;",6" ... So,", ......... j 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

COll tos 
ca~santes 

D. Antonio Larios -Cabalgante ...... Padr~s 
,D¡OiÍÍa Va:-erL:na GO:1Zález 'Caso .... .. 

D. Secuodino },fa-rtmez Alons9 ...... Idem 
Doña B<lJ:>ilia AlonEo Ahedo ........... . 

'D. 1fan1l'Cl Fraile Rubio ............... Idem 
Doña Te'tesa Guerra Fernández ..... . 

D. Juan AntooioNaya de' ola Fuente. Idem 
DoñaCar~n .Gácrcía ·Canedo •••••• ~ .. 

,D. Franc'sco ,Cata1án Loza:1o ......... Idero 
Doña habel Blanco Benítez ....... .. 

D. Ladislao Marquedo Frias ......... Idero 
Doña FranciSca Alonso Ay,¿illo' ..... . 

D. Simeón l..fonasterio Eseudero ......... Jdem 
Doña Prima GÓ!11e-z Virumbales .... .. 

..... ..,;; .... 

Arma. Cuerpo o uni.\ 
dad a que pertenecían 

los causante. 
CLASES Y NOl\IBRES DE LOS CAUSANTES 

Legión .......... - ...... Legionario Franc:s'Co La ri os González 
·:···· ••••• h 

rdem ......... ; .......... Legio;¡a,rio ]es'úg¡ Mantínez Alonso ............... ", 

Iclem ... : .............. Legionario Gabri~l Fraile Guerra .a ....•..•••.•.••••••• " 

rodem .. ................ L<igiona~io k~ilonio ¡Nao/a: _ Garda. . ................ .. 

• 
F. E. T. Cádiz ." Falangista JoSé 'Ca~ilán 'Blanco ..................... . 

F.' E. T. Hurgas ••• Falangista 'Mario 1farq'lledo Alonso ....... :, ....... 

Idern .................... Fa¡langista Moisés Monastério G6mez 

D. José R.::mÓn Es,cul!Jl Ostalaza ... Idero .......... F. E. T. Guipúzcoa Falangista Gen-as.io Escual Ostalaz~ 
,Doña Teresa Ostalaza Aizpuri,!!. ....... c' ~._ _ __ 

D. Tiburcio Martínez Parbo!e .. ; ...... Idero .......... F. E. T. Navarra.. F,alangistaFulgencio Martínez Moran,te 
·Doña Agustina .Morante Vélez ..... . 

ID'. Ju;:;n Me1'Quir'z EIsa .................. Idem .......... T.o Iácar ........... Falangista José )'farquiriz Oroz .......... : .............. .. 
Doña Anastasia' Oro~ Sales ........... . 

D. Francisco E,scobar .Solí. .. .......... Iclem -.......... F. E .. T. Sevilla 
Doi¡a P:ácida Romero Ponee ........ . 

Falangis,ta - Antonio "E.scoba-r '¡Romero ' .............. , 

Padre ....... . 
Iclem 
Idem ......... . 
Idem 
Idem 

,D. Francisco De-lg!ado Corra~es ..... . 
D. Agustb Izquierdo Santos ........ . 

cD. Mar;ano Peiró Peiró ................ .. 
D. Francis.co Yela Alcohendas ....... .. 
D. Nazario Egaña Inchaurr_ondo .... .. 
D. Andrés Aimendáriz Montes ...... Idem 
D. Vicente Juan Saborit .... : ............. ldcm ......... . 
D. Fer:pe López Maestre v More .. , Tdém ......... . 
D. Segun·d·o López Fermández ......... Tdem 
ID. Laureano h~~esia:s ..................... J dem 
D. Alejandro Pellicer SO'la ............ I¿ero 
,D. ~felqulades Ochoa Sota .u ......... Tdem '" 
D. Jos~ María Urdangarin Imaz ...... Idcm ......... : 
D. Tomás Garcia Corchó:l ............. 1fadre, ....... . 
Doña Laureana Cordero Uceda ..... ;. fdem 
Doña Mariana Gómez Infantes ......... ¡dero 
Doña Dolores Requeno Marín ...... ldero 
Doña F·rancisca Bonifacia lIoreno ...... luem 
Doña Angeles Márquez Martín ...... !dem 

. Doña Aurea Ozamiz Lejarda ......... !dem 
Doña Antonina Pardilla Barrafús ... 1dell! 
Doña Qu:ntiEana Martínez Barrero ... Jrlero ........ .. 
Doña Ca,:¡delar'a Pérez Maestre ...... ldero ........ ,. 
Doña Trinida<l Usán Berlín ............ Idero 
Doña Bárbara Lazcoz Lazcoz '" ......... J dem 
Doña Eu-staquia Sal,vadores E~<:udero ldero 

-Doña ICristina Paz _ 'R,O>1lco. • ........... Idem 

Doña Max:mina Teruel Monzón ...... Idem 
·Doña Remedios ApoloDíez ............. ldem' 
Doña Teooomira Moreno Macarro '" ldero 
Doña Dolores VázQuez Arias ¡dcm 
Doña Dolores Lledó' Peñalver .......... Idem ....... .. 

lnf. Mérida, 35 .. Sar'gento ID'. Francisco Delgado López .......... . Caz. Numanc;a, 6.! Cabo Ao,too:o Izqu erdo de Arr:J:ía ................... . 
lnf. G~~ci,a, 19 .'.. Q bo 11anu~1 Peiró Segura ... : ....................... . 
B. Cerlllo.a, 6 .. , Soldado SE:glsmundo Vela GarCla .................... . 
Caz. Ceula, 7 .. · ... 1 Soidado Timo'leo Egaña Zárraga ................... .. 
Inf. ~rona. 18 .. ! So:dado Saturnino Almendariz Jiménez ........... . 
Reg. Infantería. 21. Soldado Sa~vador Juan Fenollose .................... . 
Reg. Infantería. 25. Soldado Agustino LÓJ)ez-Maestre Delgado ........... .. 
lnf. S. Quintín, 25- I Soldado .Gaspar López Gomález' ...................... . 
Inf. 1!cntaña, 35'1 Soldado Benit~ Ig'esias Sal:.t:ado .... -... : ............ .. 
Art. Llgera, 3 ...... Sol·da·do E-useb:o Pell cer Tnvez ...... ; .............. ,. 
F. E. T. Logroño '1' Fal"an~is,ta Sa!1t?5 Ochoa ~arcía .............. ~ .... .. 
F. E. T. Navarra Falanglsta Agustln Urdangarm Ayerbe. • ............. .' 
R. Transmisiones ... 1 Cabó Francisco ]iltlénez Ga,rcÍa ..................... : .. ¡ 
Caz. S. Ferna,nclo, L i SoJ.dad,o José Mada Martínez Cordero ............ 1 

Caz. Las -Navas, a. 'Sold;:do Juan Hidalgo Gómez ........................ ! 
Caz. Ceriñola, (} .. Soldado Ventura Al-onso Requeno ..................... 1 

Reg. Taxdir 8 ....Soldado Alejandro Márquez Moreno ............. ..r 
Caz. Serrallo. 8 '" Soldado Vicente Gay MárQuez ...................... . 
Reg. Infantería, al. Soldado' Isidoro Zabala Ozamiz .......................... .. 
Inf. S. Mardal. 22 So'dado ,F:,ustíno Bergón Pardilla ................... . 
Inf.Gerona, 18 .... Soldado Esteba:¡ lfartír.ez Martínez ............... , 
lnf. Burgos. 31 . Soldado Alonso Zamorano Pérez ..................... , 
Reg. Infantería, sS.' Soldado José María' UsátJ Usán ..................... ...! 
Legi6n ... ~ ........... Legionario Julio Lacunza La2'Jcoz .... : ............... ,1 

Iclem .................. Legionario Isidoro de. la Aldea Salvad,ores ......... 1 

Armada ...... = ...... ~farinero :Manuel Sánchez Paz .......... .. ........... ·l 
F:- .E .. T. Ar.a~6n . Falangi~ta Ram'ro Yus ~eruel ... ~ ..................... ' .. . 
F. E. T. Cádlz ••• Falangista Manuel Dommguez Apolo ............. .. 
F: E. T. Badajoz. Falangj·sta M~nuel Zapata Moreno ._ ............. .. 
F. E. T. Lugo ... ¡Falangista: Eduardo. Alonso Vázquez .............. . 
~~:.:~_?_. Marruecos Falangista Mariano Orta. l:ledó -~""':"""'''''''''''. 
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ÓD aDual Gobierno Mili· 
se le. 

mcede 
tar o A utorida-l Leyes o r:eghmentos 
que debe dal. 
conocimientr- z que se le~· aplica 

~esetas Jos interesados 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.100,00 

3·500,00 
í<j5,50 
í~5.50 

69350 
6r¡j.5lJ 
693.50 
693·50 
693.5° . 
693·50 
603.50 
693,50 
693.50 
603,50 
795,50 
003.50 
603.50 . 
603.50 . 
603.50 
6t)3,50 
6<)3.50 

603,50 
6t)3.50 
&;'3.50 
6t)3.5C 

2.106.00 
2.106,00 

97Ó,00 

693,50 
693.50 
693,50 
693,50 

. 693,50 

(1) 

. 

Estatuto de CIases 
Pasivas del Es· 
tado de 22 de 
octubre. de 1926. 

. 
. 

, 

15 de noviembre de 1941 539 

1 
FECHA 'Delegación. de 

Hacienda de 1" 
en que debe empezar el. provincia eti qu{' 1-======-=::::00:===-= ... -===== 

abono de la pensión se les con slgn3 
el pago 

Día !\les Afio (2) 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADO.I 

Pueblo Proyinda 
1 

16 . enero 1937 Badajoz ..... Higouera de Vargas Badajoz ...... ~ 

16 agosto. 1938 Burgos ....... Burgos Burgos 

31 marzo 1938 León Bena'Vides de Orblgo ... León 

julio 1937 ~a Coruña .' Louil'eda La· Corufía . ~ 

6 octubre 1936 Cád.iz ......... Puerto de Sta. ·M.arta ... Cá<Íi2 

agosto 1937 Burgos S .. 'lLa de Rivarre:donda Burga, 

6 se¡:·tiembre 1937 T dem Valdlllzo ....................... IdenJ 

15 agosto 1937 Guipúzcoa ... Za·ra>uz ................. .-. ...... Gu:púzcoa •.• 

julio 1938 Palencia Lores .................. ......... Palc{]JC'a 

3 octubre 1936 ~ avarra Pamplona NaváN1l. ...... 
3. 

22 diciembre 

23 septiembre 
7 enero 
28 octuhre 
31 agosto 
J2 ju'io 
16 dio:embre 
J3 noviembre 
24 enero 
1 nov;embre 
28 julio 
8 octubre 
I! enero 
18 octubre 
1I . junio 
'1 agosto 
31 diciembre 
14 abril 
20 . enero 

1936 S{'\'iIIa ....... Puelb~a del Río ............ SevIílla ...... . 

1933 , Cádiz ......... ll Tetuán ........................ Cád:z ........ . 
1938 ,<:a 13mal1ca .. ¡IAldehuela de la Bóveda ... Saiamanca .. . 
193717.arag-oza .; .. :C2<uerala ..................... Zaragoza ... . 
1937,\f8 dr'd ....... ¡,¡FtlC:1te el Saz· ............... ~fadrid ...... . 
1937, ':izcaya ...... Era,ndio .......... , ............. Vizca~a .... .. 
1937 <;r\!'ov'a ...... , Fuentemlzarra ............... Segovla 
1938 ",lenda Ci<¡:¡Rafe'bunol .................... Valenda Cid 
1939 T()ledo ...... I'Vill"m:~aya ... , .............. ¡Toledo ..... .. 
1938 ;,lpm .......... Torrec'lla de la Jara •.• Tdem ........ .. 
1938 n.ren~e ....... Lonia ;: .................... " ... ' Orens~ ...... . 
1937 i Zara ¡roza .... :¡Bo-ria, ........................ Yr. Zaragoza ... . 
19381 Logroyo ... _ Prijano ........................ 1 LQ~roño _ ... 
1937jGtr''Púzcoa ... ,At3.1ln ........................... Sona ....... .. 
1937: So"ia ......... ·Ive.ntiosade San Pedro .... Guipúz<>o:¡ ... 
1937:Cád;í: ......... 1 ~feli~la .............. : ......... 11Iálaga .... .. 
19371 Huelva ....... «.lanas ..................... _. Huelva ..... . 
19371 :;::aragoza •••. A.riza ........................... , Zaragoza ... . 
1939. Rada ioz ..... M'randilla .................... Badajo:/! ..... . 

28 marzo 
7 enero 
16 abril 
16 diciembre 
II enero 
9 juFo' 
12 abr¡'1 
II septiembre 

\ . 
7 marzo 

1938:Huelva ....... Isla Cristina ............... !Huelva ..... .. 
1939 i Vizcaya ...... Bern:eo ........................ jVlzcaya .... .. 
19381 Burgos ••••••. Pa·rdllla ........................ ¡Burgos ..... .. 
1937 Soria ......... Ven~osa de San Pedro .. , Soria ........ . 

.1939 Huelva ...... Cartaya ........................ 1 Huelva ...... . 
1937 Zaragoza .... Te'us.te ......................... Zaragoza .... , 
1938 Vizcaya ...... Ses,ta? ..................... ; ... ,,' V:zC2!a ...... , 
1933 ~fadnd ....... ~1adr:·d .............. ,_ ......... Madr:d ...... . 

... ". '... .• :-~"'8 .- -~. 
1938 La Coruña .. Río del Tronco :~.:: ....... La Corufia· .. u 7· 

8 septiembre 
7 enero 
27 agosto 
'30 diciembre 
15 febrero . 

1937 Zaragoza ... Za'l'agoza ....................... ZaragO%a .... : 
1938, Cád'z ]. Frontera .................... ' Cádlz ......... 3. 
1938 Badajoz ...... Cabeza de Vaca ............. Badajo% ..... . 
1937 T .ugo Quroga ...... , .................. ' l.ugO ....... .. 
1937 ~fálaga ...... Me!il\a .......................... lfálaga ..... . 
. ¡ lt:- .. :;-: , I 
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Parentesc() Arma, Cuerpo o Uni· 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con los :Iad a que pertenecían CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE~ 
causantes los causantes 

Doña; Lorenza PérezGarcía ............ Madre ........ F. E. T. Palenoia ... Falangista Juan fll:l:aestro Pérez ................ .. 
Doña .CeledonÍ<l. García Sáiz ............ Idem .. ; ....... ldem ................... Falangista Daniel Femández García .............. . 

Do ñ a Trin'dad Vázquez Tamariz-
:!-.1arte1 ............................... ;.----. Viuda ......... 1 L'egión ............. .. 

Doña Guadalupe Sánchez Cau'etero. Idem ......... Caz. lIinadores, 8. 
Doña Candelaria Garrido Morgado ... Idem .......... , Idem ................ .. 
Düña Consuelo Méndez Ferreiro ... 1 dem .......... [ Regls. f\lhucemas,5 
Doña Ange1a lIarcos Gar-cía ......... ldcm ......... ; Caz. Vlllarrobledo 1 
Doña Andrea 1L::rtín García ......... Idem ......... :' InL La Victoria,28 
Doila Antonia 'de la Torre Juarez '" Idcm .......... ' Iaí. Burg<JS, 31 .. . 
Doña María Hernández González ... Idem .......... 1 Reg. Infantería, 38 
Doñ:a Enc;:.rna1cióu Perona Gran'ero. Idem Guardia Civii ... : .. 
Doña Mónica Portugués Herrero ... ldem . G. Civi,l Toledo ... 
'Doña I.sabel Ruiz Garretas ............ Idem ., ........ Caz. S. Fernndo l. 

Doña Nemesia Díaz P"is .......... ; .... Jdem Caz. Ce uta', 7 ..... . 
Doña Josefa Ga.rcía López ............ ldem Infantería 7 ... : ..... . 
Doña Cata:ini Polo Rubio .......... ~. Idem Iní. Arge', 27 .. . 
Doña Dolores Lado Fernández ...... i:dem' I,nf. Zamor«. 29 .. . 
¡D'oñ@ Herm"nia Martínez Femández. idem Idem ................ .. 
Doña Manuela T,rigas 'Gonzál'ez ...... Idem r¿";Ll11 ............... ~. 
Doña María Smforosa Tames Gutié-

rrez .............................................. Idem 
Doña María Ros~lía López Gonzálei. ldem 

. . Doña María Fandiño Fandiño ......... Idem 
Doña¡ Beni,ta García Vicente ............ Itlem 
Doña lszlbel Ruiz Lázaro .......... ;. .... Idem 
!Dtoña ,Ciria-clII Iz'quier,do Casa's ......... ídem 

Idem ...... --.............. . 
......... : . Id"m .................. . 

Reg. Transmisñones. 
Caz:, 11inadores,. 7 
LeglO'n ............... . 
F. E. T. Soría .. . 

D;ña M. Encar~:aciónLópez Paffón. 
D. Francis'Co L'ó,:¡ez Parrón .......... .. Muérlfanos .... ¡Caz. Mel-ilIa:, 3 
Doña Ca-rrnen López Parrón ...... : .. 

\ 
Doña¡ 'Carmen. Hontiveros' Alonso 
Doña Angeles Hontiveros AIQnso 

HuérfaJias 

,'Dtofía Maria, ,Es'crí Pe:~o ............... Viuda 

Doña Maria Vaillo 11esplés ídem 

F. E. E. Cáceres 

Infantería 

Guardia Civil 

C:pitán· D. Luis :5ánchez Se-govia .......... .. 

Alférez D. An,tonio Pérez Colín .......... J ..... .. 

Alfér·ez D. Félix Sala..s Rubio ................... .. 
A'Jérez ID'. José Ig1esias Mo'reno ..... : ........ . 
Caoba Feliciano Andrés A,pa'ricio .... : ....... '" 
Cabo Tomás Recio González .............. , .... .. 
Cabo 'José GO'nzález Fuertes .................... . 
Ca,ho José H'errera .................................... , 
Cabo' A,ntonio Rosales López ................... .. 
C'-ho A'ntou'o D,íaz He,rrera .................... . 
Soldado .Anlgel Hernández .Hernández ........ . 
Solda·do ManUell DO'l1is Alo:1s0 ................ .. 
Soldad.o . Rafael Aguilar, Ropr-íguez .......... .. 
S01dado I ... uciÓ' Blanco Ordíalk;s- ......... : .... " 
Solda,do J os,é C2.""ballo Trillo ................... .. 
So'dado Ben!gno 1~ariñ~ I:aba¡yen .. : ........... . 
S.oldado J.ose Garcla Clvelra ................... .. 

Soldado Enrique Gónzález Sa'ljtoveña ....... .. 
Sold~,do Jesús González Be<:erra ................ .. 
Sold'a,do Rogenio ,D~mí:nguez ,Riveiro ....... ". 
Soldado Cipria no Sierra Herrera ........ : ........ " 
Legionario Hilarío Gálvez 'Anlgulo ............. ... 
Falangi.sta Juan ,La1bor.da Medid .................. " 

S.2rgento D. Antooi o López Delgá,dlÜ 

Falangista F:1ttDtuosO ·Honth-er·os Hernández 

Brigada D. Luis Soler !Roca ....... : ............ .. 

A1fé.r~z IDI. Manue1 MMiHnez Diaz ••• ; ••••• "!"'" 

Doña Sa'lou-d Creus Musio •••••••••• #.~ ••• Idem .......... E. M. G ...... ' ......... T~!:ienlte Genera'l D. Pio López. Pozas .......... " 

Doña María de las Virtudes Casa·res 
Reyes .. : ....................................... Huérfanas .:. Guardia Ctvil ...... Teniente Cornnel D. Angel Casares Martas:' 

D-oña Jooefi,:i.a Casare" Reyes' ........ .. 

Dóña Catmen Ibarra Colnmbó ...... Viuda ......... Artillería 
Doña, Emi1.ia Terry Uriza,r ................ Madre ........ 1 Caballería' 
Doña María Roma·guera lcardo ......... Viuda ......... l Artillería 

............ Comandante D. Miguel -Sán'chez Trigo ...... ,. .: .......... ¡ Cap~t;b D. P'edro ~once de León Te¡ry ....... ' 

............ Temente D; JoaqUltl Balta Melo ................ ' .-. . ,. 
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I ' I - 1 FECHA "" 
Pensión anual Gobier.no lIlili- Delegación de RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS ~ 

que se les tar o Autoridad Leyes o reglamentos en' que debe- emue;.r el Hacienda de Jo 1==-===>=============_ ;¡ 
coriced¿ I que debe. dar . . abono de la pensión -. provincia' en que 2,,0' 

- \ conocimiento' rl que s.e les aphc3: se les consigna 
Pesetas los. interesados Día Mes Año el pago Pueblo Provincia l"." 

(2) " 

!>93.5') ( ( 17 . agosto 
- 693,50 ,1 7 mayo 

1937 Palencia; 
1938 Santander ... 

Revenga ...................... P;¡'encia .... . 
A:l.dues:o ......................... Santand'er .. . 

3. 
3. 

7·500,00 

5·000,00 
5.000,00 
5.000,00 

795·5° 
795,5° 
795,5° 
795:50 

3·-,65,00 
3.565,00 

693,50 
693,50 
693,50 
693.50 
693,50 
693,50 
ó93,50 

693,50 
6'J.3,So 
693,50 
69J,50 

2.ro6,00 
693,50 

3··500,00 

69~'50) 

:1.0'0'0,00 

, 

25,000,00 

9.000,00 

9·000.00 
7·500'.00 
7·500,00 

, 

(1) 

Estatuto de Clases 
PaJs1vas dclEs· 
tado de 22 de 

, octubre de 1926. 

22 a'gosto 
22 agosto 
. 6 septiemb,e 
5 juro 
11 
2'5. 
25 
2 5 
1'0 

junio 
mayo 

. enero 
julio _ 

sepb:embre 
3 enerü 
3 oovi-e-mlbre 
4 mayo 
24 febrero 
19 mayo 
24 -.' febrero 
18 

8 
8 
29 
22 

'14 
25 

junio 

marzo 
marzo 

:abril 
marzo 
julio 
júnio 

Sevilla Seviilla ..... : .. 8. 

1936 ~Iadrid ..... .. 
1936 Gijón ........ . 
1938 La Coruña .. 
1937 .Palencia ... .. 
1937 e á:eeres .... .. 
193:8 león 
19391 Tenel'i,fe ~ ... . 
19361C, Real .... .. 
1936 Toledo ..... .. 
1937 Zamora .... .. 
1938 Tenerife .... . 
1937 G,-anada .. ; .. . 
1937 f:áceres 
1937 La Coruña 
193'7 Burgos- ...... . 
1937 Oren:se ...... . 

~f adrid: .................... '000 ••• ~fa~rid ...... . 
Gijó.ri ................... ~.~ ...... vV1edo ...... . 
Sa':1tia,go de Com.pos·tela La. Co.ruña • 
Zorita de Páramo .: ....... PalenCIa .... . 
Ta.ráiz ·de 1a Vera ......... Cáceres .... .. 
Sta. Co,1'Omlba de la Vega León ..•... : ••. 
La L~\I(;una .. ' .................. f:.ooerife - .... . 
Tomelloso .... :..... .............. T' tri ..... . 
F,,1 Romeral ......... : ..... .-.. Z o e o ••..•.. 
Zamora ................ ' .......... Tamo~a ..... .. 
Reralelo AltO' ............... Genenrfe ... .. 
S~ntafé ......................... c:anada ..... . 
Albalat ......................... Laceres .... :. 
M . . . a Coruña . azancos ..................... L .' 
Tb'v.e . ugo ........ . 
1farafii~··.:·.·.::::::~:·.:·:::::::.::: Oren5e ...... . 

1939 A'simias ... .. 
1939 Oviedo ...... . 
1938 La Co,ruña .. 
1938 Sa'amanc3. .. . 
1937 Zaragoza .. .. 
1937 Soria ........ . 

Ll " .' . Asturias .. .. ane,!> ...... , ................... c' . . 
S~.n luliún-.El FrancO' ... i V1(!o .; ..... 
\f'a,l1 ón ........... ............. a o-runa .. 
C. Rodri,go' ................. ~ Salamánca .. . 
A l.n1O'n·o,dd de la Sier:ra .. Za.r?-goza .. .. 
V',lIareso . S,-n:a .. · .... ····1 ' '- : •• ~"':".' •• _".... ...... v . 

26 julio 1937 ~fálaga ...... Melilla ........................... Málaga ...... '9--

junio 1937 Cáceres ...... Ga,ta Cácere.~ ....... .............................. 10. 

Estatllto de Cla-/ 
ses' Pasivas de! 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 . 
Y O'rd>en de Ha _ 1 

febrero 1939 Valencia C;:.d Buria'sot ....................... Valenc'a Cid 'Ir 

c:énda' de 31 de) 
agosto de 1940 
(B. O. número 
248). 

Art. 2.° dd decre-
to 92 de 2 de 
didembI'e de 
1936 (H;' O. olÍ 
mero SI) y or
den de HaCieñ-\ 18 
da de 31 de 
agosto de 1940' 

- (D. O. núm<;!ro 
248). , I 

agosto 
I 

8 nüviemibre 

28 s{1Ptiembre 

1936 Alicante ...... A,jÍcante -..-,,, ................... Alicante 

1?36 ¡:\fadrid ........ lbdrid ......................... Madrid • 
Decreto die 18 de 

abri,l de 1938 
(H. O. número 
549) y ley de 13 
d.e diciembre de 
11940 (D. O. nú
mero 2(2) •. 

'9'"lld= .......... Id~ ., ... ~ ....••............ 1_ ......... . 

8 noviembre· 1936

1

Idem .......... I'¿em ...... '" ............... ~ .. Icero 
21 julio 1936 J. Fronte-a .' J. Frontera ......... ; ........ ¡Cádiz ....... .. 
24 agosto 1936 Valencia Cid Gándí~ ......................... IValen~a. Cid 

12. 

15· 
14. 
!5· 
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caUSé'.I1t,!S los causantes 

D. O. núm. 257 

~ 

CLASES Y N01rBRES DE. LOS CAUSANTES' 

I 
con !Jl I Jad a que pertenecían 

--------------~------------- ----~--- ~--------------~------------~----_J 

"Doña Mar-tina Band,rés Candiviela ... Viuda, Infantería ............ Alférez D. Juan Rámis ,MeaJns ....................... , 

D. Ja'me Torrens Mata .................. Padres 
Doña Adela Cos IDlíaz ................... .. 

¡dem Alférez !DI. Juan Torrens Cós, ................... . 

Doña Ma,;ría Barrutia Mar'seal V:uda ......... Ingenieros ....... ~ ... ·A'uxi.Iiar D. ,Angel Billesteros Gálvez ......... ) 
Doña Visitadón Muñoz Ju.ado' ...... Idem Guardia Civil ...... Cabo Adolfo Navarro Santos ......... : ............. '11 ' 
D-oña Teresa Moreno Ag,az ............ ldem ldem .................. Guardia F;ancis,e.o de Pa'ula 'DoMas Lei,va .... .. 
Doñ'l Drmen Lapeiia Ena ............ Idem ldem .................. Guardia Patrico Vela Sarrate .... : ................. , 
Doñ;¡¡ ,E¿>uarda López García ............ iríem .......... , Idem .................. Gua,rdiaManuel Durán Ma.tín .... , ............... :'! 

IDI. JustoSo-to García ..................... P d ' I p' " -
Doña 'Carmen Lozano :Moreno a res ........ ' alsano .' •• ' ........... . Paisano militarizado' D. ,Maní'n Soto LozalÍlo ... 

Dúña Soledad Pérez del Olmo ...... ~radre Idem 
Iú<.m 

büiia Isabel Cuyá's' Fratin¡ ............ Viuda. ......... 1 Idem 
D'Ü~la ~1a.nuela. López ESltrada Fer- , 

aandez ................... ;7 .................... ldem .......... Idem 
Doila Josefa Muiioz de la Fuente ... iuem .......... I<1<,m 
D. Ramón Bos'ch D'oménech ... : ..... Padre ......... Iclem 
Doiia .Genoveva de Hoces y D'OrticooS . I 

:Mann ............................................ V1Uda ......... ' Iclem 
Doii:c. Ma.ía A5pa's ,Paricio ............... Idem .......... ldem 

I 

............ "-....... . 

, , 

Pai,sano militarizadO. D. Man,ue'l Aleja,dro Pér, 
Paisano militariza.do 101. José Alejandro Férez I 

Pais'ano m''\itadz,ado D. Angel Canes Pons .... ,.1 

Paisano milita,rizad.a. D. Angel 11 uiioz Gal1¡go I 
Pai5ano. mi.Iitarizado D. Luis Alejatldre Pérez .... 
Pa'¡'saclO militarizado D. Abdón Bos,ch lbáiiez 

.... : ..... _._ ....... Pa:sano militarizado D. José Garret y Flaquerl 

.... : ............. 1 Paisano militariz~do D: Leoncio Gascón l'era"\ 

OIlSERVACIONES tanto conoserv~n su actual estado de talmente que el causante fué ascen-
\ pobreza, pasa:ldo por entero al que di do al empleo de ,capitán por or-

l. Por los Gobernadores Militares ;;- sobreviva OSlll. necesidad de nuevo se- den· de 26 de septiembre de, 1941 

"-lue ¡;orresponde el punto de residencia :ía:amiento y previa liquidación y (D. O. ;¡Úl)l. 216). Dicha ¡pensión le 
de los recurrentes. 'se dará traslado a deducóón de la'oS cantidades que por será abonada a la interesada en 
éstos de la orden de concesión de la el Cuerpo hubiesen. po<;lido pe:rclbir 'tanto conserve ISU aptitud legal, pre· 
pensión que se les as.igna. a cuenta del pese,nte señalamleJ.to, via liquidación .y deducción ,de la03 

2. Todas las pens:ones a percibir por el abo:lo del cual es corrípatiblecon cantidadeoS percibidas ,por cue:l:a del 
.esta capital (~1ádrid). serán abonadas el sueldo de 3.500 pesetas que el in- anterior seiialaminto 'que queda sin 
por la Dirección General de la Deuda teres;¡do percibe c o m o capataz de efecto., . 
y Clases' Pasivas. maniobras de los Ferrocarriles del 9. Percibirán la pe.nsiÓn que se 

3· Estas pensiones serán abónadas en Oeste. de, E"paña, con arre.gro a la les asigna ·¡:or partes iguales y por 
tanto conserven la aptitud legal y previa ley ,de 17 de noviembre de 1938 conducto ·de su madre doña Victoria 
liqu:dación y deducción de las cantidade;; (B. O. núm. lSr). Parrón Vargas; las hembra" ~n 

'que p?r los .respectivos Cue~pos hubie- 6. Percibirán la peJ.sión que' oS~ tanto 'conserveJ. >su. aptituu legal y 
sen SIdo satisfechas. ~ .Ios Interesa~o~ les señala en Icolparticipación y e:J do,n Francisco hasta el día primero 
Los., padres la perclblran en copartIcl' tanto conserven su actlal estado de de mayo de 19s8,en que cumplirá 
pac:on. y en tanto conserven su actual, pobreza, hasta el día 12 de octubr~ los 23 años de edad, previa liquida· 

~ estado de po?reza; pasan~o por entero l de 19'U). .en, que falleció el esposo de ción y deducción de ,las . .(a:Jtidade.s 
,al_que s.obrevIva s~n neceSidad de nuevo la recurreJ.te, pasando por eéltero a que, por el Cuerpo huhlesen' pere<- . 
,en2Iam:en~0: , .. , '. la m'>Sma a ,partir ,de eosta fecha y bido a ,cue'lta ,del presente señala
.~. Pe.rc:b¡~an l.~. pe~~1On que se les nrevia liquidación y ,deducción de miento. La parte del que pierda la 

.>enala en. cop-rtlclpac:on y en tanto las ,cantidade-s que ror el Cuerpo aptitud 'legal, acrecerá la de los 
conserven SlU act!l11 es·tado de pohre- huhiese percibido a cuenta.del pre- otros que la co,nserven "in. nec)sidad 
:l~. pa~ando ,p~r entero al que s~h~e- ,ente señalamiento. de nuevo señalamiento. . 

,VIVa SIn neces da·d de nuevo sena,a- I1 'd 1 . t d 10. Percibirán lapen>sión que se 
. miento, v previa Iinuid- ción v de- 7 .. p. o. r, haber f.a, eCI o a 'n ere:a a 1 " b I ¡ e lala les asiO'J.a por partes igua es, y en 

ducc'ón de las cantidades q!l~' por el perCl ¡ran a penSlOll que. se . es s 1 tanto c~nserven 'la aptitud legal, ¡:or 
C'uer'Oo hllhi"s~n r<'c'bido, a cUNlta del sus' herederos hasta 61. ,dla 9 d~. ooero d - S - 'd f 11 lIta te mano de su-- re,presenta,te oua 0-
presente s-efialam:ento. el ahollo del cuai e I,94I.. e~ q~;. a eclO a.;;oO le: n . 1 t 
es compatihle cco la de 1 050 peS~t2S oue prev.Ia lIqUldaclOn y d~dnc.c.on de. las fía Alonso Pascua', en anta sean 
V·ene percib'endo en concepto ,.le g-ratifi- callt~d2des que por ,el Cuerpo huble,;;en mnOre" ?; ,edad, previa ?diqudidació~ 

.. d l 'f ... d I '\\7'11 d perc'b:do a cuenta· del presente sena- y ded1JCClon de las cant. a es qu 
ca'cl'On e, 1\ t1U'Cll)'O e 2: I a e lam:~'~to.. _' por el Cuerpo hubieseél, rec~bido a 
Almaluez \ /'1 sueldo de cartero. ron , cuenta del presente oseñalamlento. 
3rre!!,10 a la ley de 17 de noviembre 8. Se eleva a la actual .cua'nlla ,la ..' 
<te 19~8 (R. O.' núm. IQ). nensió'1 qt'e le fué concedIda e1. 141 ll. ~omprendIda la lllteresada e~ 

5. P~rcibirán la, pens:ón q u e se de ahril de 19i1 (D. O. núm. 89), los articulas 15, 18, 19 Y 82. del VIi 
les señala en copartkipación y en por !haberse cOID[>robado do,cumen- gente ElStatuto ,de CLas~s PaSIvas de 
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FECHA 
Gobierno :Mili· 
tar o Autorida·i Leye,! o reglame:1tos en' que debe empezar él 

~ Que dtbe dar abono de la pensión 

Pensión anual 
que se les 

Concro·, 

Delegación' dJ 
haciend" de la ' 
provincia en que 
se les conSignal 

===R=E=S='D=E=N=C=IA=' D=E=L=O=S =l=N=.l'=ER=E=.S=A=D=OS===' 11 f 
Pesetas· 

6.750,00 

, 4.000,00 

conocirr.iento . a que se- les aplica 
los intere~ados Día 

Den~to de 18 del8 
abril de 1933:ir 
(B. O. número 
549) y ley de 13 

Mes 

ju!io 

Año 'el pago 
( .. 

.1fadrid 

1936 Idem .......... Idem 

Pueblo Provincia 

---'----

" ••••••••• ~ ••• "-o •••••• ••• Madrid 

ldem 

I ~. 
\ t' 

15· 

Jl(). 

•. 5·000,00 
3565.00 

3,200.00 

3.100•00 , 
3.100,00 , 

I 

69úo 

. <le diciembre del 24 .noviembre 
1940 (D. O. nú-' 20 agosto 
mero 292). 2Ó julio 

6 septiembre 
6 agosto 

1936 Córdóba.. ..... Hinojb'sa de! Duque "'1 Córdoba .... .. 
1936 !dem .......... IILos :Moriles ................ :. !?em ..... : .. .. 

1936 Idem .. ;; ...... Idenl .......................... :. Idem' .......... ¡\ 

1936 Zaragoza .... ,Calata'yud ................... , .... , L..arag9za .. .. 
1936 }vlálaga .. ; .... TOHedel Mar ..... : ......... Mála.ga .... .. 

(l) 4 noViembre 1940 Badajoz :: .... Badajoz .......................... Badajoz .: .... 11 

Decreto de de 
27 julio 1936 Guadalajara . Gua dallaj ara Guadalajara 23 31 julio . 1936 

.... -.-... _ .......... 
febrero de 1940 

693.50 

693.50 
693.50 
693.50 

(D. O. núm. 50) , 19 
, y orden de. 4 de(· 

dic:embre 1936 Barcelóna. ... BatceIona, ..... ~ .................. ..!.! ........ B-arcelona. . .. 

oo'·;'oob". "1" agosto 1936 Guadalajara Gualdalajara .......... ' ......•.. Guadalajara . 18. 
1940 (D. O. nÚ- 27 julio 1936 I-dem .......... Idem . ........................... Idem .......... 

1 

mero 25S); 12 marzo 1937 Valencia Cid Mazarro-chos ... , .............. Valooc a Cid , . . . ,. 
julio :'Ifadrid , 20 1936 .... , .. Madrid ......................... 11adrid . ...... 

I 
I 

Estado y dislpo-sicicnes que se citan 
en la re;ació:1, se le a-signa la ¡pen
sión que se cita, equivalente a la 
tercera parte del mayor sue,do' que 
di5frutó el causute, hasta la fecha, 
de su fallecimiento. la que percibi
rá en tanto ·co:¡serve la' aptitud le
gal. 

12. Se le desestima la pensión equi
valente al sueldo entero' que la inte
resada solicita por (JO concurrir en la 
mur.:rte del aausa,nte ninguna ,de las 
circunstancias que exige la ley de 13 
,de diciembre de 1940 (D. O. núm. 292) 
Ahora bien. comprend:da la recurrente 
en la legislación que se cita en la re
ladón se le ratifica. con carácter de
fi(litivo. en el. percibó de la pensió:1 
que se le s·eñala. la que le fué conce
dida por orden de 16 'de ago~to de 1940 
(D. O. núm. 202), la que le ·será abo
mda en tanto conse~ve la 'aptitud le
gal. prev:a liqui<lación v deducción de 
las cantidades que hub;en'-recibido a 
cuenta ;Iel anterior señalamiento, que 
'queda sm efecto, - . 

-1,), Ju,stificado en el exped:ente in
fc,r'll1aj~ivo el hecho g'ori0so que con
currió en la muerte del causante. se 
le. asig-na la' 'pensión que se les se
ñal;¡ la qUe percib:'rán por partes 
h!I13:es y mientras COnserven la alp
i tud legal. previa' l'qu:r1ación V de· 
ducción de l~s cantiri'ades percihida.s 
POr cue:1t~ del ant~rior' seila'am:ento 
que qued'a sin efecto. La parte que 
Ue corres.ponde a ·doña Josefa. es com-

2 5 agosto 1936 Teruel ........ Teruel: 

patible con la qUe disfruta ,como 
m~estra nacional, pero con la limita,
ci,ón que establece el artícu'o 96 del 
v 'gcn,le Estat,u'¡o de Clases Pasivas 
de¡ Estad-o; pOT tanto el 'exceso sobre 
5·ooopes·N2S anuales ·d·e la s'urna de 
ambos emolume'ntos, será .rebajada 
de s'u parte en la pensión' y se acu-. 
mu:ará a la parte d,e la huérfana do
ña Maria de 12 s' Virtudes. Si alguna 
de ¡as huérf2rias perd;era la a·ptitud 
'legal, su parte ,pasará a la de la que 
la c'Onserve sin oecesidad de nuevo 
señalamiento. 

14. Justifcado en el expediente in
formativo el hecho g lar i o s ó que 
concurr',ó en la mue'rre del ca'us'an,te. 
se le ~ signa la pensión que se le se
ña',a mien'~ras conserve la aptitud le
ga 1 y act'ual es,ta,do de pobreza, ,pre-

'v:aJoi,qu;dación v ded'ucción 'de bIs 
c~nt:dades percibidas por cuenta' del
a·ntf'rior seña':am '·e,to. que queda sin 
efecto; dicha pensión es compatiblr 
"~'n 'a <le T ,O(J() ne<et~. (]l1p la intf'
rp,::¡({~ V.pn13 ñer("i.h;I>t1~n ("(\.tnn v;11ri·1 

riel ~apitán de Caballería D. Pedro 
Ponee rie León a la que renunció por 
,,:)~a'r a " del so por 100 del sueldo 
de su hijo, queda :ldo !lar, tanto sin 
decto dcha orden de suspensió, y 
abó'nándosele a la interesada las men
sU2,Edades que dejó de 'Percib;r. , 

15. Justi.ficado en 'el exped:ente 
informafvo el h e,c h o' glorioso qlle 
concurrió en la muerte d~l causante; 

...................... : ... ¡ Teruel . ....... 

se les ha,ce el presente señ'alamiento, 
el que perebirán en tanto conserve::t 
la aptitud legal. previa liquidación y 
deducc:ón de las ca:..tid~des que hu
biesen percibido por cuenta dd ante
rior señalamiento .que queda sin 
efe<:t'Ü. ' 

1<6. Just':ficad-o' en el eX!p'cdiente 
informat;vo el hecho glorios-o que 
concur'Í':ó en' la' muerte del causante. 

y comprobado documenta:mente que 
el causante fué ascend:do ai empleo 
de 'a.:,férez por 'orden de 1 d~ marzo 
de 1941 (D. O. núm. _54). se le a:;ig
na la ,pt;,J1sión que se l~ señala, en 
tantocol1serve su, actu.::l eS'lado' de 

y comprol::rado documel1t¡¡jment~ que' 
sCl'breviva sin necesidad de nuevo se
ñalam'·ento. 

17. Percibir~ la pensión que se le 
señala m;e:1'\'r::.s ·con.serve Su, actual 
estado de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva s,:n lleces dad de 
nuevo señalamiento. Se desestima la 
nen-lOn so'icit:da de su' otro hijo 
Guilkrmo Sóto Lozano por no con
currir en su fallecimien~to las ci'rcuns~ 
¡ancia, prev;<stas ·einstruccion·es pu
blicadas en la orde:! del 4 de noviem
bre de ](}40 (D: O, núm, 255). 

18. Percibirán la pensión que se 
les as··gna en tanto conserven la ap
t:1ud' legal. 

Madrid: 29 de octubre de 194I.-El 
General Secretario, Jltall Herrera. 
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Pedido de' ejemplares 

Se recuerda a los señores sus'crip·· 
tores lo dispuesto por la Super'oridad 
respecto \a las pe.úcio':¡es que hagan de 
ejemp;ares extraviados; que quedarán 
sin contesta'ción aquellos pedidos a 105 
cuales ¡lO se a'compafi.e el importe de 
0,60 pesetas por cada ejemplar. c;uan
do sean solicitados fuera de los pla
zos de los dos días siguientes a su 
fecha 165 suscriptores de Madrid. 
ampl":rndo a ocho días los de provin
das. Quince los residente en plazas de. 

',Afric.a, Canaria,s' y Baleares y do, 
meses ,los d,el .extranjero. 

, 

15 de noviembre de Ig.p D. O. núm.' 257 

ANUt,JCIOS 

DIARIO OFICIAL 

Legislación 

Terminada 1 a - encuadernación 
del, tomo correspondiente al año 
anterior de la Colección Legislati
va del Ejército, se pone a la ven
ta en la Administración de este 
DIARIO OFICIAL, al precio, de 20 
pesetas, que le sérá servido a cuan
tos lo deseen, previo pago de su 
importe. 

Igualmente existen encuaderna
dos los tomos de DIARIOS OFICIA

LES del cuarto trime,stre de '193'9, 
primero, segundo, tercero ~ cuar~ 

to de 1940, y 'p¡:imero y segundo 
del año actual al mismo precio. 

SERVICIO GEOGRÁFICO y WRTOGlI.ÁFIco.-T ÁLLEREs.-MAD RID ~~:.~. " 


